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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r i d , en la A dm inistración  d e  la Im prenta N acional, plaza d e  
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las A dm inistraciones de Correos.
E n P a r í s , C. A. S aaved ra , rué T a ilb ou t, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscuiciONEs PARA LA G a c e t a  S6  reciben en la A dm i

nistración de la Im prenta Nacional (entrada por la ca lle  de San Ricardo) 
dBsde las d iez  de la m añana hasta las tres y  m edia de la tarde tod os  
los d ias m enos los festivos.

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la G a c e t a  está abierto e’ 
despacho de lib ros desde las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre a l Sr. Director 
de 13" G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DI^ÜSCRICION.
M a d r id .................................................  P or  un m e s .......................................... 4

PjtOVISCIAS, INCLUSAS LAS ISLAS j ................. ..  ' 1 5
B a l e a u e s  y Ca n a r ia s  m ese.....................................  Ze

 ̂ P or un an o ...........................................  61
U l tr a m a r   P or  tres m eses ..............................
E x t r a n j e r o    P or tres m eses ..........................................  M

E l pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejem plares su e lto s , atrasados y  c o rr ie n tes , se  ven d en  

despacho de lib ros  á 5 0  céntim os de peseta  cada u n o , lib res  de todc 
d escu en to .

Las reclam aciones por extravío de lo s  e jem p lares de la  G a c e t a  sn  
serv irán  á los suscritores dentro de le s  plazos sigu ien tes:

M ad rid , ocho d ias.— P r o v in c ia s , un m es.— Ultram ar y  extraRj-eFi!/ 
tres m eses. P asados estos plazos sólo se serv irán  a l precio d e  v ea ií  
com o ejem plares su e lto s .

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE Ih  GUERRA.

KKTBACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P rovineiais VaAcong^adais y  JVavarra.— Huyendo 
de nuestras tropas las faeeiones de Navarra, no ha sido posible 
todavía tener lugar ningún choque. La facción Carasa, com
puesta de unos ^.000 hombres,»abandonó precipitadamente el 
pueblo de Madoz al aproximarse las fuerzas del General en 
Jefe sin haber podido repartir 4000 raci-ones, de que se han 
apoderado y distribuido entre dichas fuerzas, siguiendo su per
secución el General Morlones. El General en Jefe llegó á Hitarte 
Araquil, y á Echarri-A ranaz el General Acosta. La facción Ra
da., que se compone también de otros 2.000 hombres, después de 
pernoctar anteanoche en Eclialar ha pedido raciones en Vera 
y marchaba sobre las Mugas (fronteras francesas), yendo en su 
seguimiento las tropas. Para impedir, como ya se ha dicho, el 
que está facción pueda penetrar en Guipúzcoa, la columna de 
Oyarzun, reforzada con los cazadores de Mendigorría, debia si
tuarse sobre Peña de Aya y alturas de Lesaca, estrechándola 
de este modo, como á su vez lo veriflcaba también la brigada 
Prim o de Rivera. Rada parece trata de ganar la frontera de 
Francia; y para este caso probable están prevenidas las Au- 
tnridades francesas para proceder al desarme é internación.

A poco de haber salido de Alsásua la división Acosta 
han sido cortadas las vias férrea y telegráñca por la partida 
de .Recondo, entre el expresado punto y Z um árraga, apode
rándose también del aparato telegrárico. Según último parte 
recibido, la via férrea quedará compuesta en cuatro horas, y 
en todo el dia de hoy la telegráñca.

A r a g ó n .—El Cura de Gabaza, cuya desaparición de su 
pueblo filé ayer anunciada, ha sido preso por la Guardia civil 
01 i Peralta con las alhajas que sustrajo.

Los restos dispersos de la facción Gamundí son perseguidos 
activamente por las columnas del Brigadier García Velarde, 
Coronel Benegasí y Teniente Coronel Cappa. Por lo desalen
tados que van, se cree probable su completa desaparición.

C a ta lB in a .—Después de ocho horas de marcha, ha sido 
alcanzada en el Coll de Busen una partida de más de 200 fac
ciosos por la columna de Tarifa, mandada por su primer Jefe. 
Esta partida, cuyo Jefe es Rastallat, sostuvo tres horas de fue
go; pero filé desalojada de las casas en que se habia parapeta- 
(íc, obligándola á dispersarse en apresurada fuga.

Aun cuando un tanto rehecha la partida de Castells, no por 
eso deja de huir de las columnas que la persiguen; y del mis
mo modo son también perseguidas algunas pequeñas faccio
nes que en el Principado se dejan Ver, pero que no tienen nin
guna importancia. ' ’

C síiS s íB lS a  ¥ i e j a . —En las provincias de Oviedo y León 
no están, extinguidas del todo kis,partidas que allí han apa
recido. Con una de ellas se dice que va un titulado Coronel que 
fué en la pasada guerra c iv il, al que acompañan dos herm a
nes del Conde do Peñalva. En León han sido aprehendidos en 
Oastigalí cinco individuos de la facción derrotada en Santas 
Martas, cogiéndoles armas y municiones. Otros dos grupos de 
car listas que andan por las provincias de Falencia y Avila son 
perseguidos por la Guardia civil.

C asslilS a  l a  r%'8ie'Bra.--Las facciones de la provincia de 
Guaulalajara se encontraban ayer , una de ellas mandada por 
Palacios, en Torremocha del Pinar, y otra, al mando de F er- 
onndez, en Alcolea del P inar; confirmándose la presentación 
BD, Mil Marcos y Algar do.otras partidas, que pueden ser estas 
inlsmas. Todas ellas son perseguidas por nuestras tropas.

Continúan los trabajos de reparación de la via férrea en 
Despoñaperros, y se ha habilitado un' paso provisional para el 
trasbordo de viajeros.

No ocurre novedad en los'demás puntos de la Península.

M INISTERIO DE FOMENTO

Exorno. S r .: S. M. ei Rey lia visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibiiótecas popu
lares D. Bonifacio Genover y Sanz; de lOO ejemplares de 
las JDefinioiones de Aritmética^ por D. B. G, S. y D. B. L. D.;

D. Francisco María Tubino de 37 ejemplares de El Arte y 
los artistas contemporáneos en la Peninsula, y 13 de Mu-- 
rillo, su época , su vida, sus cuadi^os^ de lasque es autor, 
y D. Gregorio Cruzada Villa-amil, como Secretario de la 
Junta del monumento O’Donnell, de 100 ejemplares de 
O'Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo; 
dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan ge
neroso y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1872.

ROMERO ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala prim era.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala prim era de 
la Audiencia del mismo territorio por D. Paciano Masadas, co
mo curador de D. Cárlos de Magarola, con D. Ignacio Girona y 
D. Víctor Magarola sobre tercería de dominio; autos que pen
den ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
B. Ignacio Girona contra la sentencia dictada en 29 de Abril 
de 1871 por la-referida Sala:

Resultando que seguido pleito ejecutivo á instancia de Don 
Ignacio Girona contra D. Pedro Magarola sobre pago de 55.056 
reales, importe de los dos primeros plazos vencid-os y no sa
tisfechos con arreglo á lo estipulado en escritura de 28 de Enero 
de 1865, por la que el primero vendió al segundo la cantidad de 
522.516 rs. en títulos de la Deuda del personal por el precio de 
141.350 rs., de los cuales el último entregó en el acto y al con
tado á G irona, que confesó recibir los 60.000 rs., y prometió 
Magarola satisfacer los restantes en el modo y forma convenido 
en la referida, escritura, con abono además de intereses á ra 
zón del 9 por 100 desde el dia en que hubiese incurrido en 
mora, corno de faltar, en cualquiera de los plazos é intereses y 
costas; en 1.® de Agosto de 1866 se pronunció sentencia de re
mate mandando seguir la ejecución adelante por las citadas 
caníidades:

Resultando que para la ejecución de dicha sentencia se 
mandó la subasta y venta do las fincas especialmente hipoteca
das á la Obligación, y en tal estado en 20 de Mayo de 1867 
D. Paciano Masadas, curador para pleitos del menor D. Cárlos 
de Magarola, presentó escrito; y apoyado en el testameiito otor
gado en 17 de Agosto de 1705 por D. Jerónimo de Magarola y 
Gran, por el que se fundó un vínculo de sus bienes, hallándose 
en estos comprendidas las heredades puestas en venta , como 
así constaba del inventario que acompañaba, y habia venido 
á reconocerse en el mero hecho de dirigirse la ejecución con
tra su padre el D. Víctor, Magarola, actual poseedor de los mis
mos bienes vinculados, en los que este bajo tal concepto no 
tenia libre más que la mitad, hallándose obligado en conse
cuencia con dicha parte á responder de los vinculares enaje
nados; y eii que siendo el hijo primogcniío varón del D. Víctor 

.é inmediato sucesor á dicho vínculo, cuya mitad de bienes le 
pertenecía, formuló demanda de tercería do ílominío pidiendo 
se declarase en suspenso los procedimientos de apremio hasta 
que en el correspondiente juicio se hubiese verificado la par
tición de los bienes vinculados; y por otrosíes solicitó se le re
cibiese justificación de pobreza y se lo nombrase Prdcurador 
de ofício:

Resultando que habida por interpuesta la demanda y para
lizado el procedimiento de apreinio, quedó en suspenso el curso 
de' aquella en virtud de haberse promovido competencia sobre 
acumulación de la misma á los autos de concurso, la cual se 
decidió negativamente:

Resultando que reproducida la demanda de tercería, se opuso 
á ella el ejecutante D. Ignacio Girona, y excepcionó que no se 
fundaba en título ó derecho de tercería de dominio, invocán
dose solamente como base una espectativa eventual de futura 
partición de bienes: que apoyándose en un vínculo del testa
mento de D. Jerónimo Magarola y Grau, aparccia por él que no 
reunia los requisitos externos para su validez y eficacia: que 
aun supuesto el vínculo en que quería fundarse la espectativa 
de futura partición, ni habia venido el caso de trasmisión, ni 
en el menor tercer opositor se habia purificado llamamiento, 
condición ni derecho alguno:

Resultando que acusada la rebeldía al ejecutado D. VícftU' 
Magarola, se hubo por contestada la demanda por su parte; y 
recibido el pleito á prueba, y practicadas las que las part^' 
propusieron por medio de documentos y posiciones, el lue^ 
dictó sentencia declarando sin lug*ar la tercería:

Resultando que interpuesta apelación por parte del meu'm': 
D. Cárlos Magarola, y sustanciada en forma en virtud de a.uLfc 
dictado para mejor proveer, se unió testimonio, del que aparou; 
que en 25 de Mayo de 1867 se declaró á D. Víctor Magarok. 
Conde de Cuadrells, en concurso voluntario: que en junta áv 
acreedores de 28 de Octubre de 1868 se convino que se praeti.' 
caria extrajudicialmente la liquidación y partición del vincula 
ordenado por D. Jerónimo de Margar ola y Grau en su testa
mento de 17 de Agosto de 1705, facultándose á los Letrad-o .̂ 
designados al efecto para que clasificasen y separasen los bk- 
nes no sujetos á vinculación de entre los cedidos al concurso, 
y fijasen la parte de bienes, derechos y créditos que en el con
cepto de libres correspondieran al Conde de Cuadrells, deck- 
raudo también y lijando las responsabilidades: que en 28 
xAbril de 1870 los Letrados designados en el convenio formah- 
zaron la liquidación del vínculo, declarando que para proceder 
á la división de los bienes vinculados de D. Jerónimo de Ma
garola entre el actual poseedor D. Víctor de Margarola, Goná- 
de Cuadrells, y el inmediato sucesor su hijo D. Cárlos de Mar
garola, deberla ántes estimarse por medio de juicio pericial el 
valor de los bienes existentes del vínculo, y de las indemniza
ciones ilíquidas que debia abonar D. Víctor de Magarola el fi
deicomiso, y que de los bienes de este habia de percibir eí 
mismo D. Víctor; y qiif'este laudo fué aprobado en cuanto ai 
interés del menor D é^árlos de Magarola en auto de 10 ■d- 
Marzo de 1871, prévio dictámen favorable de tres Letrados: 

Resultando que la Sala primera de la Audiencia por sen
tencia de 29 de Abril de 1871, revocando la apelada, deelaru 
en suspenso los procedimientos de apremio insiados por Don 
Ignacio Girona hasta que se haya verificado la partición de 
los bienes comprendidos en el vínculo fundado por D. Jeróií'i- 
mo Magarola y Grau, cuyos procedimientos podrán continuar 
después que sean conocidos los bienes libres que en tai con
cepto se declaren al D. Víctor M agarola, sin hacer espeVV 
condenación de costas:

Y resultando que D. Ignacio Girona interpuso recurso de 
casación por conceptuar como infringidas:

1.® La ley o.\ tít. 16 (parece debe ser libro 10 de la Noví
sima Recopilación); el art. 23 de la ley hipotecaria, y la doctN- 
na sancionada por la jurisprudencia de este Tribunal SiCfUv-- 
mo en varias sentencias, y singularmente en la de 28 de Abrá 
de 1870, de que carece de apoyo legal la tercería fundado, cu 
un título que no está inserto en el Registro do la Propicdvai 
sin cuyo requisito no puede perjudicar á tercero, puesto q.’u- 
por la sentencia se daba valor y efectos al vínculo ó tesiu- 
mento vincular de D. Jerónimo Magarola, presentado de 
trario sin haberse registrado en hipotecas, según en la misma 
sentencia se aseveraba:

2.® La ley 26 Digcsto De conditiombiis institvMonim, y is-' 
sentencias de este Tribunal Supremo de 10 de Diciembre" 
de 186-1 y 1 de Febrero de 1865, en las que se sanciona la dcu- 
trina de que, mientras la vida del instituido ó predecesor, V 
sustituto ó su llamamiento penden de condición hasta el puiivc 
de quedar sin efecto si el sustituto premuero, y por tanto or. 
todo intermedio no importan derecho positivo en los bienes 
porque en toda hipótesis por vivir D. Víctor Magarola no se 
ha deferido con el llamamiento vincular, ó no se ha abierto br.. 
sucesión ni purificado el supuesto vínculo á favor de Bou 
Cárlos:

SP La doctrina sentada por este Tribunal Supremo en se/n 
tencia de 9 de Enero de 1866, de que el título ó derecho sobre 
bienes á partir no constituye el dominio hasta tanto que no 
se haya realizado la división y consiguiente adjudicación áe 
lotes, por cuyo medio entónces y no ántes cada adjudicatario 
podrá tenerlo sobre los bienes adjudicados determinadamenic: 
puesto que si los bienes á más de poseidos por D. Víctor se 
hallan pendientes de partición, habia que reconocer que el u -  
tillo presentado por parte del apositor D. Cárlos no lo era tu 
dominio, y no podía otorgársele la tercería ó sujetar ai recírr- 
rente á ella:

4.® La misma ley des\ inculadora de 27de Setiembre de 
citada en la sentencia, y "larias dictadas por esto rribunai rii: - 
premo, entre ellas la de 12 de Febrero de 18 i O, que establecen 
que lim itada la eontroversia al incidente de la tercería de ño- 
minio, no pueden tomarse en consideración derechos que ven
drán ó no, pero que en el momento no son efectivos; porque 
si bien a q u e l l a  l e y  suprime los mayorazgos y todo vínculo eou
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reserva de la mitad de los bienes para los sucesores inmedia
tos, se remite á los vínculos que sean realmente tales, ó que 
sean válidos y de legal reconocimiento, y además el art. 2.* 
previene que la mitad reservada pasará á la muerte del po
seedor actual al que debia sucederle inmediatamente en el ma
yorazgo ó vínculo si subsistiese, al tenor por tanto de las re
glas generales de sucesión vincular; y si, pues, no innova ó no 
deroga la pragmática sobre hipotecas que establece la inefíca- 
cia contra terceros del testamento vincular producido en ju i
cio sin previa inscripción, es inoportuna la cita de la tal ley 
desvinculadora, porque falta la condición previa de haber un 
vínculo que tomar en cuenta; y si se añade que la mitad re
servada la adjudica la ley á la muerte del poseedor actual ex
presamente, y no antes, y á favor del que entonces debe suce
der al tenor de la misma, no hay adjudicación, y por tanto ni 
propiedad de dicha mitad durante la vida del poseedor ac
tual:

5.® Que la circunstancia que se mencionaba en la senten
cia de haber otros acreedores deferido en convenio en méritos 
del concurso á la propia pretensión constituia una nueva in
fracción de ley: en primer lugar porque ni el juicio ni el con
venio afectan más que á los que son parte en ellos, según las 
sentencias de este Tribunal Supremo de £4 de Marzo de d86o 
y 16 de Diciembre de 1867; y segundo, porque precisamente 
con la negativa de acumulación quedó ejecutoriamente decla
rada la independencia de los inscritos del concurso, y además 
el art. 6í31 de la ley de Enjuiciamiento civil concede completa 
inmunidad respecto del convenio en un concurso á los acreedo
res hipotecarios que se abstengan de votarle; cuya conducta ó 
abstención, como consigna la sentencia, observó el recurrente 
en el acto de la jun ta á que tuvo que concurrir por el crédito 
de los plazos posteriores á los que son objeto de la ejecución 
motivo de la tercería de que se trata:

6.° Que aun suponiendo que hubiera vínculo, la admi
sión de la tercería infringía la doctrina sentada por sen
tencias de este Tribunal de 20 de Febrero de 1860, 9 de Enero 
de 1866 y 19 de Enero y IS de Febrero de 1870, porque el opo
sitor D. Cárlos, léjos de ser un verdadero dueño, tanto por sí, 
cuanto por la sucesión vincular que invocaba, venia afecto 
á la obligación por la que se ejecutaba, faltando por consi
guiente los dos requisitos indispensables para ejercitar eficaz- 
nieiite la acción de te rce ría , ó sea la prueba de ser dueño el 
que reclama y la de no ser responsable de la obligación que 
sobre los bienes pesa; y el D. Cárlos Magarola venia afecto á 
la deuda, ya en concepto, según su aflrmacion, de sucesor in
mediato, ya porque su padre, según lo confesado en autos, hizo 
la Operación por sí y en representación del propio su hijo, 
conslituyendo en hipoteca especial la heredad Castell, la que 
constaba m iéntras no se anulase, cuya nulidad no había pedido 
la parte del menor;

Y 7.“ Como consecuencia de todas las infracciones citadas, 
el principio de actore non  ̂probante reus est absolvejidus, pro- 
elamado por la ley 21 Digesto De probatioriibus etpraesiimptio- 
níbus, y  la sentencia do este Tribunal Supremo de 12 do Abril 
de 1864:

Adsíos, siendo Ponente el Magistrado D, José María Oáccres:
f nnsideraiido que, según el art. S.® de la ley Iiipoiocaria, de

bí n nisi libirse en los Registros, de la Propiedad, entre otros, 
lo if to  ̂ ó conliaatos en cuya virtud se adjudiquen á alguno 
bu jK nimiu'líics ó dereclios reales, aunque sea con la obliga- 
í. loii (h irasm itirlos á otros ó de invertir su importe en obje
tos dcti 1 minados; y según el 23, los t.'tulos que no estén ins
critos en los Registros no podrán perjudicar á terceros:

Considerando que aunque sea cierta la fundación del vín- 
cutü instituido por D. Jerónimo Magarola y Drau, que lo po
seen en el dia D. Víctor Magarola, y tenga el título de inme
diato sucesor su hijo el tercer opositor D. Cárlos Ma^garola, 
este no presenta semejante título inscrito en los Registros de 
la Propiedad, y por consiguiente no puede oponerse útilmente 
al pago del crédito del actor ejecutante, que está revestido de 
aquel requisito, según las prescripciones de dicha ley hipote
caria y la jurisprudencia establecida por este Tribunal Supre
mo en la sentencia de 28 de Noviembre de 4870, conforme con 
aquellas disposiciones:

Considerando, además, que el derecho de inmediación ale
gado por el tercero no puede ser efectivo hasta la muerte del 
poseedor actual del m ayorazgo, según el tenor del artícu- 
Jo 2d de la ley de i i  de Octubre de 1820, y por lo mismo es 
muy claro que el demandante en la tercería no tiene el do
minio actual de la mitad reservadle que pretende se le declare 
con perjuicio de un acreedor que tiene en su favor un título 
tan legítimo como el que justifica su crédito, con la garantía de 
una hipoteca especial inscrita formalmente y que no ha sufrido 
impugnación alguna por parte del tercer opositor:

Considerando, por todo, que la sentencia contra que se re- 
<,-urre, al declarar en suspenso los procedimientos pendientes de 
apremio hasta que se haya verificado la partición de los bie
nes del vínculo fundado por D. Jerónimo Magarola y puedan 
continuar contra los bienes que se conozcan como propios del 
D. Víctor M agarola, ha infringido los artículos citados de la 
ley hipotecaria, el 2." de la de desvinculacion y jurisprudencia 
mencionadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Ignacio Girona con
tra  la sentencia d ictada por la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona en 29 de Abril de 4874, la cual casamos y anu
lamos; y en su consecuencia líbrese la correspondiente órden 
á la Audiencia de Barcelona para que remita los autos á los 
efect os prevenidos por la ley.

Asi por esta nuestra sentencia, q u e  se publicará en la G a c e t a  
c insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias.,, lo, pronuncmmo.s, m andam os y firmamos.--^

Juan González Acevedo.=José María Cáceres.= Francisco Ma
ría  de Castilla.=José Ferm in de M uro.=Benito de Posada Her- 
rera.=Francisco  A rm esto.=Ram on Diaz Vela.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certiñco como Es
cribano de Cámara.

Madrid 26 de Abril de 4872.=Rogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1872, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Lena y 
en la Sala de lo civil de la Audiencia de Oviedo por D. Ramón 
Ortea con D. Juan Bernaldo de Quirós sobre desahucio; autos 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sentencia que en 9 de Mayo 
de 4874 dictó la referida Sala:

Resultando que por documento privado, fecha 12 de Agostp 
de 4866, y firmado Ramón Ortea y Juan Bernaldo de Quirós, el 
primero se obligp á dar al segundo la casa que estaba habitan
do en renta y arrendamiento por ocho años, que empezarían á 
correr desde el dia 44 de Noviembre del mismo año, por precio 
de 800 rs. cada uno, cuyo pago se verificaría en dicho dia, pena 
de aprem io; manifestando Ortea que se hallaba satisfecho de 
todas las rentas vencidas, inclusa la del propio año que vence
ría el 44 de N oviem bre: el Quirós aceptó este arriendo, y se 
obligó á satisfacer puntualmente la renta estipulada y á no re
clamar al Ortea ni á sus herederos ninguna cosa por razón de 
m ejoras; siendo condición precisa que el término de este ar
riendo no podría ser rescindido ni por muerte ni por venta 
ni por otro cualquier accidente, á cuyo cumplimiento se obli
garon con sus personas y bienes:

Resultando, según se consigna en los de la sentencia de que 
se tra ta , que D. Ramón Ortea, diciéndose dueño por herencia 
de sus padres de una casa sita en la calle Real de Lena que 
lleva en arrendamiento y habita D. Juan Bernaldo de Quirós 
por la tácita reconducción, pidió en demanda de 44 de Noviem
bre de 4870 que se le condenase al desoeupo dentro del térm i
no fijado por la ley de Enjuiciam iento civil en su art. 647, 
apercibiéndole de lanzamiento é imposición de las costas, toda 
vez que siguiendo la costumbre del país se le notificó el des
ahucio ántes del dia 48 de A gosto:

Resultando, que convocadas las partes á juicio verbal, el 
demandado pidió que se le absolviera, exponiendo que el actor 
no acompañaba el documento que acreditase su cualidad de 
heredero, y carecía por lo tanto de personalidad: que era in 
exacto dejase de haber arrendamiento, pues según aparecía del 
documento privado de 42 de Agosto de 4866 D. Ramón Ortea, 
padre del demandante, arrendó al demandado la casa por tér
mino de ocho años que habían de empezar á contarse desde el 
dia 44 de Noviembre siguiente, habiendo estipulado como con
dición precisa que este contrato no seria rescindido por muerte 
ni por otro cualquier accidente: que no era tampoco exacto que 
se lo hubiera notiñcado en forma el desocupo; y que se ocul
taba con malicia la escritura que el mismo demandante otorgó 
en 42 de Agosto anterior en lo que se comprometió con Don 
Nicolás Hevia Gampoinanes á pagar los gastos que ocasionase 
el desocupo:

P^esultando que el demandante en el mismo juicio verbal 
negó que su padre hubiese otorgado la obligación de arrenda
miento, lo cual comprobaban ciertas manifestaciones hechas 
por él sobro haber requerido á Quirós para que arrendara; y 
que aun supuesta la existencia del arriendo, este seria nulo por 
no haberse celebrado ante testigos ó en escritura pública in
sería en el Registro, añadiendo que de la mitad de la casa era 
dueño ya ántes de morir su padre por herencia de su madre; 
y que D. Juan Bernaldo de Quirós fué requerido de desahucio 
en tiempo y forma, según acreditaban las diligencias que pre
sentaba:

Resultando que conferido traslado de la demanda á Bernal
do de Quirós, le evacuó reproduciendo lo alegado en la compa-- 
recencia verbal, y añadió que el padre del actor tenia conoci
miento del arriendo por cuanto intervino en él y confesó á di
versas personas que no podía conseguir el desocupo hasta que 
cumpliera el plazo, ó sea en 1874; y que para arrendar ni se 
requiere escritura pública, ni que esta se inscriba en el Registro 
de la Propiedad:

Resultando que recibido cPpleito á prueba, además de la de 
posiciones y testigos que propusieron las partes, se unió á los 
autos la escritura de 42 de Agosto de 4870, por la cual el de
mandante arrendó la casa en cuestión por tiempo de tres años 
y 4.000 rs. en cada uno á D. Nicanor Hevia Oampomanes, con 
la condición de que satisfaría los gastos que tal vez pudieran 
ocurrir para conseguir el desocupo del actual inquilino , y se 
procedió por peritos al cotejo de la firma que dió. Ramón Or
tea, y obra en el documento privado de arriendo con otras in- 
d ubitadas, hallándose conformes los calígrafos en que todas 
ellas han sido puestas por una misma mano, si bien se abs
tienen de consignarlo de una manera indubitable:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites^ la Sala 
de lo civil de la Audiencia por sentencia de 9 de Mayo de 4874, 
revocatoria de la del Juez de primera instancia, absolvió á 
D. Juan Bernaldo de Quirós de la demanda contra él propuesta 
por D. Ramón Ortea, con imposición al mismo de las costas 
de ámbas instancias:  ̂ *

Resultando que D. Ramón Ortea interpuso recurso de ca
sación porque en su concepto se han infringido:

4.® La ley 444, tít. 48, Partida 3.“, que dispone: «esto mis
mo decimos de la carta que non fuese fecha por mano de Es
cribano público, que seyendo ella escripia por otro é firmada 
con dos testigos escritos con sus manos, debe valer en vida de 
aquellos que escribieron y sus noiues, otorgando ellos que asi

fué fecho el pleito como dice la carta: é esto se entiende se
yendo el pleito á tal que se pudiese probar con dos testigos;» 
porque la Sala sentenciadora concedia fuerza plena probatoria 
al documento privado presentado en los autos, que no reunía 
ninguno de los requisitos de la ley; puesto que firmado única
mente por D. Ramón Ortea, que falleció sin reconocerle, le 
faltaban los dos testigos que quiere la ley para conceder la 
fuerza probatoria plena; y aunque hablan declarado acerca 
del mismo documento diferentes testigos, ninguno afirmaba la 
certeza de su contenido, aventurando tan sólo que vieron fir
mar un documento; y el reconocimiento pericial, aun siendo 
concluyente el dictámen de los calígrafos, lo que no sucede en 
estos autos, en que no afirman sin género alguno de duda, 
nunca constituye más que una simple conjetura:
*"2 .® La ley 449 del mismo tít. 48, Partida 8J, que dice, en

tre otras cosas: «ca non tan solamente quieren probar por tes
tigos ó. por cartas públicas, más aun por otras que son fechas 
por mano de otros ornes que no son Escribanos públicos, épor 
ende decimos que si alguna de las partes adujese alguna carta 
en juicio que non fuese fecha por mano de aquel contra quieii 
face la demanda ó de otro que la oviese fecho por su mandado, 
si la postura ó el otorgamiento que está escrito en ella es con 
razón diciendo a s í , de Fulan debe á Fulan tantos maravedises 
que le emprestó ó aquel encomendó, ó que los debia por otra 
guisada razón cualesquier, si la parte contra quien aduzen tal 
carta como esta la otorgare, debe valer bien assí como si fuese 
fecha por mano de Escribano público; mas si la negase di 
ciendo que non la fizo, nin la mandó facer, é aquel que se 
quisiere aprovechar de ella dice que s í , é que quiere estar en 
esta razón por su ju ra , entónces es tenuda la parte de ju rar 
si la fizo ó la mandó facer ó n o n ;» puesto que en el caso de 
autos el escrito es privado y sin los testigos, y á pesar de ellOx 
no ha sido reconocido nunca ni de ninguna m anera por quien 
se supone lo o torgó, ni por su heredero, á quien hoy interesa 
y perjud ica:

3.® La doctrina legal consignada en sentencia de este T ri
bunal Supremo de 28 de Octubre de 4882, de que los Tribu
nales no son árbitros de calificar de prueba plena la que no 
reconocen las leyes como ta l, ni deben formar su criterio ju 
dicial fuera de las reglas establecidas por derecho;

Y 4.® La doctrina legal inconcusa de no poder nádie con
tratar á nombre de otro sin su consentimiento, bajo pena de 
nulidad; y ménos en los contratos consensúales, cual es el de 
arrendam iento, en los que el consentim iento, requisito esen
cial del contrato , debe prestarse por quien únicamente puede 
darlo , ó sea por el dueño de la cosa , bien directamente ó bien 
valiéndose de autorización indudable; por cuanto aun supo
niendo verdadero el documento privado, siempre seria nulo 
por haberlo otorgado quien no tenia facultades; porque la casa 
era de los Orteas, padre é hijo, y el contrato hecho por el pa
dre solo era nulo en cuanto no intervino el hijo , dueño de la 
mitad de la casa, que jam ás por sí arrendó ni facultó á su pa
dre para arrendarla ni por ocho, ni por ménos ni más años:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey;

Considerando que la cuestión principalmente en este pleito 
versó sobre la legitimidad y eficacia del documento privado de 
arriendo por el plazo de ocho años, im trascurridos, de la casa 
en él deslindada, que aparece firmado por D. Ramón Ortea y 
D. Juan Bernaldo de Quirós, y presentó este último pcxra im
pugnar la demanda de desahucio fundada en la tácita recon
ducción anual que le propuso otro D. Ramón Ortea, hijo de 
aq u e l, como dueño de la misma casa por Iierencia do sus 
padres:

Considerando que la apreciación de la eficacia y fuerza le
gal de los documentos privados está sometida á la facultrid que 
á los Tribunales concede el art. 847 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y que la Sa.̂ .a sentenciadora, graduando el valor de la 
prueba testifical y pericial en unión del hecho de haber exis
tido en poder del arrendador Ortea una copia literal de dicho 
arriendo presentada por el hijo, dem andante, ha estimado la 
legitimidad y eficacia del mismo con sus consecuencias:

Considerando que contra esta apreciación se han citado 
como infringidas solamente las leyes 444 y 449, tít. 48 de la 
P artida 3.*, y una sentencia de este Tribunal Suprem o, ante
rior también á la precitada ley de Enjuiciam iento, las que no 
pueden tomarse en consideración, pues que han sido modifica
das por el art. 347 ántes citado , según lo tiene declarado este 
Tribunal Supremo respecto de las leyes de Partida sobre la 
fuerza probatoria de los documentos privados:

Y considerando que si bien por parte del recurrente Ortea 
se alegó la nulidad del arriendo , apoyándose en que su padre 
no pudo contratarle válidamente porque no era dueño más 
que de la mitad de la casa, y la otra mitad correspondia á é) 
por herencia de su m adre , también lo es que no reclamó ex
presa y directamente su declaración, que es lo primero que 
debió solicitar, puesto que ántes no lo habla obtenido; y como 
consecuencia de esa declaración de nulidad los demás dere
chos á que diera origen, sin lo cual no debió decidirse, ni tam
poco puede servir después para fundar en ella recurso de- 
casación, según este Tribunal Supremo lo tiene asimismo es
tablecido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Ramón Ortea, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia de 
Oviedo la correspondiente certificación, con devolución de los 
documentos remitidos por la misma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os."M aurício García.—Laureann de Arrieta.=^Franciseo Ma
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ría de Castilla.—José Ferm ín de M uro.=Benito de Posada 
H errera.=Juan Jiménez Cuenca.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid ^6 de Abril de 1873.=Rogelio González Montes.

En la villa y corte de M adrid, á 36 de Abril de 1873, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de la Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca y en la 
Sala de justicia de la Audiencia del mismo territorio por Don 
Antonio Socies con D. Francisco Saenz Socies sobre extensión 
é interpretación de las cláusulas de una escritura de compra
venta; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra la sentencia 
que la referida Sala de la Audiencia pronunció en 4 de Abril 
de 1871:

Resultando que en 36 de Febrero de 1736 por fallecimiento 
de D. Antonio Paretó Olim Vidal se formó inventario, en el 
que sé incluyeron, además de varios muebles, alhajas y ro
pas, unas casas mayores situadas en la ciudad de Palma, par
roquia de San Jáime, calle del Obispo; otras casas grandes 
situadas al costado de aquellas; otras casas, botiga y alforga 
en la misma calle delante de las casas m ayores; otras grandes 
con dos botigas en la calle de los A ngeles; diferentes alodios 
y censales ; unas casas situadas en la villa de Manacor, calle 
del Anell , que tenían dos botigas,; un huerto situado en té r
mino de dicha v illa , llamado la Font den Rondaya; dos pré- 
dios en el mismo térm ino, llamados el uno San Tonel! y el 
otro San Cularsera; otro predio ó pieza de tierra llamada.San 
Llovinge, y media cuartada de tierra situada en dicho térm i
no, en el lugar de San Grimalt:

Resultando que por escritura otorgada en 38 de Agosto 
de 186o D. Antonio Socies vendió á D. Francisco Saenz Socies 
la octava parte de una finca que le pertenecía de una casa-za- 
guan, sita en la ciudad de Palma de MallorcaY calle de las Mi
ñonas, señalada con el núm. 14 antiguo y 17 moderno, á la 
cual se hallan unidas y agregadas tres botigas, números 18, 15 
y 17 antiguos, 16, 18 y 30 modernos, y un entresuelo, nú
mero 16 antiguo, 19 moderno, manzana núm. 197 antiguo, 193 
nuevo; manifestando el deudor que ignoraba quién fuera el 
dueño directo de la finca, qué gravámenes pesaban sobre ella, 
y que le pertenecía la octava parte que poseía pro indiviso con 
los demás dueños de las siete restantes partes, como uno de los 
herederos de su padre D. Juan Socies y Ferrer: que vendía la 
mencionada parte de inmueble del modo como la poseía y la 
tenia inscrita en el Registro de la Propiedad, con todos sus de
rechos, acciones, usos, servidumbres y demás anejo á ella, 
por 1.000 libras moneda mallorquína que recibía en el acto del 
comprador en metálico: que era condición que el comprador 
adquiría todos los derechos que el enajenante tenia sobre el 
inmueble que vendía, y respondería de cualquier gravamen 
que pesase sobre la parte de inmueble que adquiría: que de
claraba el enajenante que dicha cantidad, pesando sobre el 
comprador la responsabilidad que acababa de continuarse, era 
el justo precio'y valor de lo vendido, por lo que condonaba al 
adquirente lo que acaso pudiera valer más con renuncia del 
remedio de lesión: que el enajenante habia vendido ál Saenz 
vSocies todo lo demás que poseía y le pertenecía ó podia per
tenecer sobre los bienes del relacionado su padre, como uno 
de los herederos del mismo, entre lo cual iban comprendidos 
los censos que le habían sido adjudicados, según constaba de 
los autos de testam entaría de su padre que se relacionan, as
cendiendo el total de ellos á 31 libras, 4 sueldos, 5 dineros; 
cuatro cuarteras, una barrilla, un almud, y cinco < octavos, 
cinco gallos y tres cuartos de gallina: que la venta se habia 
estipulado por 500 libras moneda del país que recibía en el 
acto ebenajenante, quien manifestó estar bien enterado por la 
testam entaría é inventario de su padre y por otros medios que 
se habia procurado de lo que traspasaba y de su valor, y que 
el traspaso le era beneficioso: autorizaba al adquirente para 
que se posesionase como quisiera de lo que adquiría y dispu
siera de ello como su único dueño, sin quedar el vendedor com
prometido á prestarle la eviccion y saneamiento con arreglo á 
derecho; añadiendo que en atención á no tener entóneos los tí
tulos y documentos necesarios para formalizar la escritura pú
blica de traspaso que hiciera posible la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad á nombre del comprador, daba poder 
especial á D. José Descallar y D. José Fiol, juntos é in  solidiom, 
para que cuando tuvieran los documentos que les permitieran 
verificarlo firmasen á favor del comprador Saenz ó de quien 
iegalment'é le representase la escritura radical de venta de los 
censos y demás expresado en su totalidad, ó bien parcialmente 
de cada uno de los censos ó de varios de ellos, en instrumento 
público especial, comprometiéndose el vendedor para cuando se 
tuvieran los documentos que permitiesen formalizar la escri
tu ra ó escrituras radicales de venta ó firmarlas, si Saenz lo 
exigía, y este manifestó aprobar la escritura en los términos 
expresados por ser la exacta expresión del contrato estipulado 
con el D. Antonio:

Resultando que D. Antonio Socies compareció en los autos 
que en el concepto de cesionario suyo instaba D. Francisco 
Saenz contra D. Juan y D. Andrés Rubert sobre que se decla
rase que por fallecimiento de D. Juan Odón Vidal y Serra se 
defirió, cierto fideicomiso á D. Juan Socies Ferrer, y que tam 
bién se declarase que Saenz carecía en ellos de la personalidad 
que como cesionario suyo ostentaba por la anterior relacio
nada escritura; y cuya pretensión se desestimó en considera
ción á ser ajena al pleito emque se habia promovido:

Resultando que el D. Antonio Socies en 80 de Octubre

de 1869 dedujo la actual demanda en solicitud de que se de
clarase no estar incluidos en la venta que verificó en 38 de 
de Agosto de 1865 los derechos que tuviera contra los herm a
nos Rúbert en fuerza de los testamentos de D. Antonio Vidal 
y Peretó y D. Pedro y D. Antonio Serra de M arina, y sí úni
camente la octava parte de casa y agregados con los censos 
que constaban en la escritura, fundándose en la naturaleza del 
contrato de compra-venta, que requiere para tener eficacia que 
sea cierto el precio convenido, lo cual no sucedió en el que se 
cuestiona, que sólo se habia fijado el de la casa y el de los 
censos antedichos, á cuyas casas sola y exclusivamente debía 
contraerse la venta que hizo el demandado, puesto que aunque 
en la predicha escritura se hablaba también de traspasar todos 
los derechos que le pertenecían y pudieran pertenecerle sobre 
los bienes de su padre, no habiéndose consignado el precio de 
esos derechos aun en el caso de que pudiera comprenderse en 
ellos el de que se trata, no podia sostenerse su venta, máxime 
•cuando á la fecha en que tuvo lugar no eran conocidos ni por 
tanto podia apreciarse su importancia, que es grande, dado el 
valor de lo que se reclama por Saenz á los Rubert:

Resultando que D. Francisco Saenz Socies^pidió se le ab
solviera de la demanda, excepcionando que el contrato de cuya 
extensión se trata era de la clase de aleatorios, en razón á que 
el demandante vendió todo lo que pudiera pertenecerle sobre 
los bienes de su padre , y el comprador lo aceptó relevándole 
de la eviccion y saneam iento, y que en los contratos de esta 
clase no hay lesión reclamable : que la demanda es contraria 
á lo prevenido en la ley 1.*, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación, porque se aspira en ella á que se declare que en el 
eontrato no viene comprendido lo que se comprendió; y alegó, 
por último, la excepción de cosa juzgada, apoyado en la provi
dencia por la que se denegó al D. Antonio Socies la personali” 
dad para tratar esta cuestión en el pleito que el Saenz lleva
ba con los hermanos R ubert de que se ha hecho mérito: 

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , la Sala 
de justicia de la Audiencia de Mallorca por sentencia de 4 de 
Abril de 1871, confirmatoria de la del Juez de prim era instan
cia, absolvió á D. Francisco Saenz Socies de la demanda:

Y resultando que D. Antonio Socies interpuso recurso de 
casación porque á su juicio se han infringido:

í : El contrato de venta otorgado en 38 de Agosto de 1865

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose a l  

efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. =M auricio G arcía.=José María Cáceres.==Laureano 
de A rrieta.=Francisco María de O astilla .=  José Fermín de 
Muro. =  Ramón Diaz Vela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito do Ulloa y  R ey , Magistrado 
de la Sala prim era del Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 36 de Abril de 1873.—Rogelio González Montes.

Sala tercera.

entre el recurrente y D. Francisco Saenz:
3.® La ley 1.*, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación: 
8.* Las leyes 1.* y 30, tít. 5.*, Partida 5.*, que requiere co

nocida é indiscutible conformidad en la cosa objeto ele la ven
ta para que el contrato de enajenación exista;

Y 4.® La ley 3.’*, tít. 88, Partida 7.*, y la regla 17 de dere
cho, tít. 84, Partida 7.*, porque partiendo el vendedor recur
rente del inventario y datos existentes en la testam entaria de 
su padre y de otros medios que se procuró, dijo que estaba 
bien enterado de la cosa que traspasaba y de su valor, y que le 
era beneficioso recibir como precio de lo que vendió 500 libras 
mallorquinas: que en los resultandos se establecía que el de
mandado confesó en posiciones que al otorgarse la escritura 
de venta de 1865 nadase sabia de’los derechos que los Socies, 
en el concepto de herederos de su difunto padre, tenían sobre los 
bienes que litigaban á los hermanos Rubert: que surgía, pues, 
por lo ménos duda sobre la inteligencia de las frases «todo lo 
demás que posee y le pertenece ó pueda pertenecería,» y habia 
que resolverla entendiéndola del modo más acercado á la ra
zón y á la verdad, de suerte que la enajenación resultase be
neficiosa para el vendedor y no apareciese afectando real y 
verdaderamente una donación á favor del comprador; y desco
nociendo la sentencia el principio de que en estos casos debe 
tomarse el entendimiento que es más acercado á la razón y á 
la verdad, se infringían dicha ley y regla de derecho:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa 
y Rey:

Considerando que la cuestión debatida en estos autos versa 
sobre cumplimiento del contrato celebrado en 38 de Agosto 
de 4865 entre D. Antonio Socies y D. Francisco Saenz Socies, 
y que para resolverla hay que atenerse á lo pactado y conve
nido entre las partes:

Considerando que habiendo vendido D. Antonio Socios á Don 
Francisco Saenz Socies bienes determinados heredados de su 
padre D. Juan Socies y Ferrer, y además todos los derechos que 
poseía, le pertenecían ó pudieran pertenecerle de la misma pro
cedencia, manifestando que obraba con pleno conocimiento de 
causa y renunciando el remedio de le.sion, así como el com
prador renunció el de eviccion y saneamiento, se comprende 
que ámbas partes han aceptado de común acuerdo las even
tualidades que pudieran favorecerles y perjudicarles, concur
riendo perfecta reciprocidad de derechos y obligaciones:

Considerando que, según esa cláusula del contrato, es indu
dable que el comprador D. Francisco Saenz Socies adquirió 
los derechos que al vendedor podían corresponderle, derivados 
de la herencia de su padre, por habérselos Yonáldo in  atsoluto, 
sin reservas ni restricciones de ninguna especie:

Y considerando que habiendo tenido por objeto la demanda 
origen de este pleito excluir del contrato en cuestión derechos 
legítimamente adquiridos por el dem andado, por más que su 
realización dependa del éxito incierto que pueda tener el pleito 
que sostiene al efecto con D. Juan y D. Andrés Rubert, la Sala 
sentenciadora, al absolver de la demanda, ha aplicado acerta
damente la ley del con tra to , sin que por otra parte haya in
fringido ninguna de las demás que á este propósito so citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio Socies, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la canti
dad de 4.000 pesetas que depositó, la cual se distribuirá con 
arreglo á la ley; y líbrese á la Audiencia de Mallorca la cor
respondiente certificación, con devolución á la misma de los 
documentos remitidos.

En la villa de M adrid, á 45 de Febrero de 4873, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende,
interpuesto por D en la causa seguida al mismo á instancia.
de D y su esposa, Marqueses de   en el Juzgado de pri
m era instancia de por calumnia é injuria inferidas por el
p rim ero :

Resultando que en 40 de Febrero de 4870 los referidos 
Marqueses de entablaron querella criminal contra el Pres
bítero D , exponiendo que este habia administrado por espa
cio de algunos años los bienes que en la ciudad de les per
tenecían, y habiendo perdido su confianza dispusieron que 
cesase en la administración, con cuyo objeto el dia 35 ó 36 de 
Enero anterior se presentó en su casa el presbítero D acom
pañado de   con objeto de recoger los g ranos, instrumentos
de labor y demás objetos que obraban en poder del adm inistra
dor: que habiéndosele presentado una carta de la Marquesa, se 
suscitó cuestión sobre si habia ó no de quedar dieha carta  eu 
poder de   y negándose á dejarla, empezó el primero á  ha
cer ademanes indecentes, y dijo que los Marqueses de eraj.1
unos ladrones que le habiali robado una carretada de paja y
85.000 rs., y que eran capaces de salir ámbos á un camino, en 
vista de lo cual tuvieron que retirarse sin cumplir su encargo; 
por cuyos hechos, y demostrado que existían los delitos de
calumnia é injurias, pidieron que se condenase á D en seis
meses de arresto mayor y m ulta de 500 duros:

Resultando que los testigos citados en la querella evacua
ron afirmativamente la cita; y recibida indagatoria al proce
sado, manifestó que cuando se presentaron en su casa las 
indicadas personas para hacerse cargo de los efectos de la 
administración que habia desempeñado, exigió la órden que
justificase el carácter con que el Presbítero D le hacia la
reclamación, y un recibo*de la entrega, á lo cual se negó este, 
fundándose en que la Marquesa así se lo p reven ía , por cuyo 
motivo incomodado el declarante, puesto que anteriormente los 
Marqueses le pusieron en la precisión de reclamar veinte y 
tantos mil reales que les tenia anticipados, profirió algunas 
expresiones, pero ni hizo ademanes indecentes, ni pronunció 
las palabras injuriosas y calumniosas que se le atribuyen ; 
añadiendo que además de Jas personas referidas en la querella,
presenciaron el hecho sus dependientes :

Resultando que estos testigos evacuaron afirmativamente 
las c ita s , pero convinieron luego en que estaban en el piso 
bajo de la casa y marcharon después al campo con las caba
llerías , quedando las demás personas ántes mencionadas con 
el procesado; y que de las diligencias de prueba practicadas
aparece que  son obreros de la hacienda de los Marqueses y
viven en el caserío : que el Presbítero  tiene amistad con
ellos, es Capellán de la casa y los Marqueses se hospedan en la
suya cuando van á    y algunas veces también en la de su
hermana la Condesa de.....:

Resultando que la Sala, calificando los hechos de delito de 
calumnia é injurias graves de palabra y sin publicidad, con
curriendo las circunstancias atenuantes de arrebato y obceca
ción, condenó al Presbítero D á 48 meses de destierro á cinco
leguas de , suspensión de todo cargo y derecho político y
multa de 435 pesetas con sus accesorias :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los ca
sos 4.“ y 8.” del art. 4.® de la provisional de 48 de Junio, ale
gando como infringidos-:

4.® El art. 375 del Código antiguo, ó 467 del nuevo, en 
cuanto se califica de delito lo que no lo e s , ó por lo ménos el 
delito de calumnia:

3.® El art. 880 del Código antiguo, ó 473 del reformado, en 
cuanto se califica de injurias graves lo que sólo es injuria leve;

8.® El art. 383 del Código antiguo, ó 474 del reformado, en 
su párrafo segundo, en cuanto se pena como delito lo que se
gún este artículo debe penarse como falta:

4.® El art. 605 del Código reformado en su caso 4.®, en cuaidn > 
se castiga con penas de destierro y suspensión lo que según 
este artículo sólo es susceptible de multa y reprensión :

Resultando <jue admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en los casos 43 

y 8.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, sólo preva
lece el recurso de casación cuando los lie.chos consignados en 
la sentencia, admitidos como probados y en la forma que en 
ella se refieran, se califiquen como delito, no siéndolo por su 
propia naturaleza ó por circunstancias posteriores que impidan 
penarlo ; y cuando dados los hechos consignados y admitidos 
en la sentencia se cometa un error de dereclio en la califica
ción del delito:

Considerando que comete delito do calumnia el que imputa 
falsamente á otra persona alguno de los que dan lugar á pro- 
cedimieiito de oficio, y  de injuria grave el que profiere expre
siones ó ejecuta acciones en deshonra , descrédito ó menospre-
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r-io de otro, siempre que hagan relación á algún vicio ó falta 
áe moralidad de tales consecuencias que puedan perjudicar con
siderablemente su fam a, crédito o in te rés, según lo dispuesto 

los artículos 37o y 380 del Código anterior, y 407 y 47!̂  del 
reformado:

Considerando que dados los hechos consignados y que la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de  admite como proba
dos en su sentencia D   ha cometido los delitos de calum
nia é injuria grave; el primero por haber imputado falsamente 
á los Marqueses de dos hechos de los que dan lugar cá pro
cedimiento de oficio, manifestando que le hablan robado una 
carretada de paja y 35.000 rs., no desvirtuándola criminalidad 
de dicha imputación el que no designara la época y sitio en que 
‘qeditaron dichos dos hechos, porque el art. 37o del Código no 
exige este requisito ; y el otro por haber proferido las expre
siones de que dichos Marqueses eran unos ladrones y capaces 
de salir á un camino, que perjudicaban considerablemente su 
rama, crédito é interés; no importando la eircunstaneia de es
tar ausentes ó presentes los mismos, porque tampoco hacen 
■?sta distinción las disposiciones del art. 380 del citado Código: 

Considerando que al calificar la Sala sentenciadora de de
litos de calumnia é injurias graves las imputaciones hechas y
expresiones proferidas por D contra los Marqueses de  al
declarar al primero autor de los referidos delitos, imponién
dole en la manera y forma que lo ha verificado la penalidad 
marcada en el Código anterior, que era el vigente en el tiem
po de la comisión , por ser más beneficiosa para el reo que la 
que designa el reformado, no ha infringido ninguno de los 
artículos citados ni cometido los errores de derecho que ex
presan los casos 4.* y del art. 4.  ̂ de la ley ue 48 de Junio 
de 4870:

Considerando , por ú ltim o, que tampoco ha faltado la Sala 
4 ninguna de las prescripciones legales por no estimar los lie- 
chos de autos sujetos á la sanción penal del art. 605 del Có
digo de 4870, que sólo hace referencia y es aplicable á las in- 
rurias livianas, por lo que no se ha infringido el citado artículo 
romo supone equivocadamente el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
crar al recurso que contra la sentencia dictada por la Sala del
iTÍmen de la Audiencia de en de Julio de 48/4 inteipuso
0...... á quien condenamos en las costas: líbrese certificación
de esta sentencia, y diríjase á la mencionada Sala por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ca
ce ta  DE M adrid c insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias en la forma pre^mnida 
v-n el art. 84 de la ley de casación, lo pronunciam os, m anda- 
iQOS y íirm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.=Migu0l Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.= 
in tonio  Valdés.=----Francisco Arm esto.=Alberto Santías,

Piiblicacion.=I^eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
na 1 Supremo, estándose celebrando audiencia pública., en su 
<ala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
ítelaior de la misma.

Madrid 15 de Febrero de 4872. =  Licenciado José María
Paiitoja.

En la villa de Madrid, á 45 de Febrero de 4872, en ef re- 
ur u( de casación por infracción de ley que ante Aos pende, 
mtei puesto por Manuel Contreras contra la sentencia pronun- 
^dada por la Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia 
1( Gr« nada en causa seguida al mismo á instancia de Don 
Manuel María Salas en el Juzgado de Marios por estafa: 

Resultando que D. Manuel María Salas tuvo como depen- 
íientes de su establecimiento de comercio en Marios á Ma
nuel Contreras Porras y Antonio Padilla Salas, este último su 
.íobrino , por espacio de tres años anteriores á 27 de Julio 
de 4868; en cuyo tiempo sustrajeron pequeñas cantidades con 
bastante frecuencia para emplearlas en comestibles fy bebi
das, y para gratificar á las personas que se las proporcionaban, 
n'n que conste do autos la cantidad sustraída cada vez ni el 
dia en que se verificó la sustracción;

Resultando que descubierta la sustracción, el D. Antonio 
María Salas liizo que Manuel Contreras le extendiese y firmase 
aii documento privado con fecha 27 de Julio de 4868 confe- 
-ando serle en deber 4.823 rs. que abusando de su confianza 
habia tomado del establecimiento, y los que le pagaría á la 
presentación de tal documento:

Resultando que posteriormente, y según dice el denuncian- 
ie por los datos que le suministró su sobrino Antonio Padilla, 
autor también de la sustracción, calculó D. Manuel María Salas 
”Ue la cantidad sustraída ascendía lo ménos á 47.000 rs., cuya 
'^sntidad reclamó íntegramente de Manuel Contreras, celebran
do algunas conferencias con un hermano y cuñado de este, 
comprometiéndose el primero para evitar disgustos en dar- 
b 400 duros de su bolsillo particu lar:

Resultando que Manuel Contreras ha reconocido la obliga
ción privada que ántes se mencionó, si bien dice que su prin
cipal le obligó á la fuerza á extenderla; y que Antonio Padi- 
íla, aunque reconoció en su indagatoria que habia hecho con 
Contreras varias sustracciones, manifestó después, ampliándo
la, que los hechos que refirió eran completamente falsos, y los 
declaró porque su lio D. Manuel María Salas se lo aconsejó y 
le hizo ofertas y amenazas reiteradas:

Resultando que la Sala, estimando que no resultaba acre
ditado que la sustracción pasase de los 4.825 rs. reconocidos en 
el documento privado, y que todos debían considerarse como 
un solo delito, porque según los accidentes del hecho este fué 
continuado y en perjuicio de una sola persona, declaró que 
este constituia el delito de hurto en cantidad que pasaba de 
W  pesetas y no excedia de oOO, cometido con grave abuso de

confianza, y la circunstancia atenuante re.specto de Manuel 
Contreras de ser menor de 48 años, y de Antonio Padilla de 
ser mayor de nueve y menor de 45, y en su consecuencia im
puso al primero un año y un mes de presidio correccional, con 
sus accesorias, y al segundo 20 pesetas de multa é indemniza
ción consiguiente al ofendido:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Manuel 
Contreras recurso de casación por infracion de ley, que fundó 
en los números 4.^ 3.", 4.® y 5." del art. d."* de la provisional 
que autoriza su interposición, alegando como infringidos:

4.® Los artículos 530 y 534 del Código penal reformado, que 
definen y penan el hurto, por haberse calificado como delito 
un hecho que, según el convenio celebrado entre el acusado y 
el querellante, ha quedado reducido á una obligación civil:

2.® Los mismos artículos, por calificarse de delito y como 
un solo hecho varias y pequeñas sustracciones, cuyo número, 
según la sentencia, se desconocen y que pueden constituir por 
consiguiente simples faltas:

3.® El citado art. 534, en su número 3.®; el 533, en el 2.b 
el 82, en su regla 4.®, y el 86, porque en la aplicación de la 
pena hay error de dereclio, debiendo compensarse la agrava
ción con la atenuación, é imponerse en el grado medio cuando 
en la sentencia se aplica en el máximo:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
desestimó el primer fundamento de casación alegado, decla
rando el recurso admitido sólo en cuanto á los dos últimos 
alegados; y que pasado á esta tercera, ha sido sustanciado con 
arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:
Considerando que no se han infringido por la Sala senten

ciadora los artículos 530 y 534 del Código penal reformado, qüe 
se citan por el recurrente como primer motivo admitido de ca
sación, al penar al procesado como reo de cosa hurtada|cuyo 
valor no excede de 500 pesetas y pasa do 400, porque según los 
hechos admitidos como probados en la sentencia, la sustrac
ción se fija en 4.825 rs., ó sean 456 pesetas y 25 céntimos, que 
comprende el documento privado reconocido por Contreras, 
constituyendo este solo hecho las continuadas sustracciones, 
que ni se ha intentado ni era posible puntualizar separada
mente:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación 
alegado, que castigándose por el párrafo tercero del art. 534, 
que se cita en la sentencia, con la pena de arresto mayor en 
su grado medio á presidio correccional en su grado mínimo el 
delito referido, y subiendo á la pena inmediata superior en 
grado por haber intervenido grave abuso de confianza, según 
el párrafo segundo del art. 533, y bajeando á la inmediatamen
te inferior á la señalada por la ley por ser el procesado ma
yor de 45 años y menor de 48, con arreglo al art. 86 del Có
digo en su párrafo segundo, la agravación y la atenuación 
quedan compensadas, correspondiendo en su consecuencia apli
car la pena en su grado ordinario;

Con.siderando que al fundarse la Sala en las mencionadas 
disposiciones sin reconocer otras circunstancias atenuantes ni 
agravantes en el delito y castigar al procesado Contreras en 
un año y un dia de presidio correccional, ha infringido el ar
tículo 82 del Código en su regla 4.®, citado por el recurrente, 
porque impone en el grado máximo la pena señalada por la ley, 
correspondiendo el medio, ó sea el arresto mayor en el grado 
máximo de cuatro meses y un dia á seis meses para el caso de 
au to s:

Considerando, en su v irtud , que presupuestos los hechos 
consignados en la sentencia, se ha cometido error de derecho 
en la designación del grado de la pena, según la calificación 
que de las circunstancias agravantes y atenuantes se ha hecho 
en la sentencia; infracción de ley comprendida en el caso 5.”, 
artículo 4." de la provisional de casación citada en el recurso, 
sin que proceda el fundado en los casos 3.® y 4.'', que también 
se citan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia de 
Granada interpuso Manuel Contreras por el primer motivo ad
mitido , y que há lugar por el segundo;. casamos y anulamos 
en este concepto la sentencia, y reclámese de la Audiencia la 
causa á los efectos del art. 44 déla ley de casación en los ju i
cios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=SGbastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.= Miguel Zorrilla. =  Manuel Almonací y M ora.= 
Antonio V aldés.=  Francisco A rm esto.=  Alberto Santías.

I^ublicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z orrilla , Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 45 de 1^'ebrero de 4872. =  Ijiceneiado José María 
Pan toja.

ADM IN IST R A C IO N  CENTRAL

M m i<STEH SO  D S H A C IE N D A .

B epartam ento de Em isión, T eneduría del Gran L ibro  
de la D irección  general de la Deuda pública.
Habiendo acudido á estas oficinas D. Manuel Caviggioli recla

mando la expedición duplicada de la factura-resguardo núme
ro 7.672, bajo la cual presentó con fecha 20 de Diciembre último 
para el cobro del semestre vencido en 4.® de Julio onterior los 20

cupones de la renta perpétua al 3 por 400 interior de las sérios, 
números y valores que se expresarán, mediante que el prini'- 
tivo resguardo sufrió extravío ; la Junta de la Deuda, prévia 
instrucción del oportuno expediente, ha a(3ordado en sesioti 
de 46 del actual que se anuncie en la G a c e t a  y  Diario de A vi
sos de esta capital el extravío de diclia factura-resguardo con 
objeto de que si alguna persona tuviera que interponer recla
mación la deduzca en el plazo de 30 di a s , á contar desde í a 
presente publicación; en la inteligencia, que de no verificarlo 
en el citado plazo se considerará nulo y  sin ningún valor di
cho resguardo, y se librará otro duplicado á fin de que el iir;c- 
resado lo pueda hacer efectivo.

Esctuky.

4 cupón série € ,  niím. 22.203....................... 15
4 id. » )) 28.937........................ 30
6 id. )) 15, » 2.199, 3.449, 29.094 , 29.095,

42.807 y 42.808.. 450
42 id. » F , )) 11.526, 44.690, 44.73l’24*378,

27.916, 27.947, 34.798,
31.804, 34.805, 34.569,
35.466 y 35.467., 4.8(3)

20 cupones en junto. 2.29o

Madrid 2 í de Abril de 1872.=Estéban Me)rales.=V B.®=
El Director general, Heredia.

Fábrica N acional del Sello.
Pliego de condiciones para adquirir en subasta pública 45 quin

tales métricos de cuerda de cáñamo, bramante, hilo laso y
guita de tres cahos que se calculan necesarios para el servicio
de la misma durante el año económico de 4872 á 73.

CONDICIOXES ECONÓMICAS.

4.® El precio máximo de cada uno de los 45 quintales rcé- 
tríeos de cuerda de cáñamo, bram ante, hilo laso y guita de 
tres cabos se fija en 496 pesetas el quintal métrico. Serán des
echadas las proposiciones que excedan de este tipo ; pero será 
preferida la que se presente más baja.

2.̂ * El contratista queda obligado á sum inistrar al precio do 
remate cinco quintales métricos más si las necesidades del ser
vicio lo exigiesen. En el caso de que la Administración no 
cesitare el número que so fija' en la condición 4.® de las facul
ta tivas, el rem atante acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á 
reclamación alguna por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos.

3.® Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
las hubiese, se verificarán á los seis dias del pedido hcchc al 
rem atante.

4.® S i‘el contratista demorase las entregas más de tres días, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y  riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando 
su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

5.'' La subasta se verificará en la misma el dia 5 de Ju n io  
próximo , á las doce de su m añana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del 
establecimiento, Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6.® Desde dicha hora liasta la de las doce y  media se rec i 
birán las proposiciones que presenten los lieiladores, nume
rándolas por el órden con que sean entregadas.

7.® Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que so inserta al fi
nal del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 447 pesetas en m etálico , ó su equivalente en papel del Es
tado , que será admitido al tipo que establece la Real órden. de 
45 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

8.® Dada la hora, se anunciará por el Notario quedar ter
minado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor de 
la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.® En al caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la Jlacienda ; y s iesta  licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.", 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cua.l lo 
ampliará hasta la suma de 294 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, que será admitido en los términos 
que fija la expresada sétima condición; dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del compromiso 
del rem atante hasta la total entrega del artículo contratado.

44. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado y el rematante; y autorizada por el Nota
rio, se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación deii- 
niva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará oliligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 40, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocJio 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará « 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquier falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi- 
nistrativo, con sujeción á lo que dispone el art. 44 de la ley 
de Contabilidad.

44. Form an parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 45 de Setiem
bre dcl mismo año.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las c o n d i c i o n e s  
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que señala, ó declarase no poder cumplir su 
compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Gomo consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagandc ei 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos re
mates, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á ic 
Hacienda por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones iia-
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misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
ios Tribunales ordinarios, después de apurados los trám ites 
administrativos.

SO. El importe de este servicio será satisfecho al contratis
ta por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las 
íM itreg a s  parciales, previa la correspondiente consignación en 
í'Üstribucion de fondos.

Madrid 15 de Abril de i87S .=E l Administrador Jefe, José 
iMaría Maury.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive calle de , nú m  .

cuarto    se compromete á sum inistrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 15 quintales métricos de cuerda de cáñamo 
que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobier
no fecha , (ó Boletín oficial de la provincia ó Diario
oficial de Avisos de Madrid fecha ); conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad
de .  (en letra) po r á cuyo fin acompaña el documento
que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
<fj] de  (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

a o o o O O O O  o o c

DE FOM ENTO .

Real Academ ia de la  H istoria.
Esta Real Academia anunció en 80 de Junio de 1867 para 

el concurso de 1870, y prorogó después para el de 187£, la ilus- 
iracion del siguiente punto histórico:

«Viriato: su vida y hazañas: su significación militar y po
lítica. Exámen crítico de los textos y monumentos que delien 
ilustrar la historia de este Gapitan insigne. Investigaciones 
geográficas acerca de los territorios, ciudades y castillos que se 
mencionan con ocasión de las campañas de Viriato.))

Concluido el término,, y habiendo la Academia examinado 
las tres Memorias que sobre dicho asunto le fuerón presenta
das con estos lemas: una Vir, duxque magnus (Tito Livio, 
libro 51); otra Es ardua empresa querer añadir novedad á las 
cosas antiguas, autoridad á las nuevas, esplendor á las desusa
das, luz á las oscíivas y fé d las dudosas (Plinio), y la 3.® Cete- 
rum Lusitanus Viriatus erexü  (L. A. Floro), ha declarado en 
sesión celebrada el dia 19 del corriente mes no haber lugar á 
la adjudicación del premio.

Madrid S6 de Abril de 187^.=Por acuerdo de la Academia, 
«d Secretario, Pedro Sabau.

Real Academia de Ciencias exactas, físicas  
y  naturales.

Terminado el dia de ayer el plazo para recibir las Memo
rias optando á los premios ofrecidos por esta Academia para 
el presente año de 187S, según el programa que se publicó en 
Ja G a c e t a  de SO de Mayo de 1870, se han presentado en esta 
Secretaría las Memorias siguientes, designadas con el número 
y lema que á continuación se expresan:

Para el primer tema, ó sea el que tiene por objeto escribir 
una obra sobre la Teoría de los números, se han presentado 
las siguientes:

Número 1.—En S9 de Abril de 187S. Con el lema: Félix qui 
potuit rerum cognoscere causas.

Núm. S.—En id. id. Con el lema: Sic vos non voMs.....
Para el segundo tema se ha presentado una Memoria:
Número l .~ E n  SS de Abril de 187S.̂  Con el lema: Váyanse 

haciendo muchos aparatos, que ellos darán una historia natural 
mbalmente metódica— ToiwwmiK.

Para el tercer tema no se ha presentado ninguna Memoria.
Lo que por acuerdo de la Academia se anuncia al público 

para su conocimiento.
Madrid. V  de Mayo de 187S.=E1 Secretario perpétuo, A n- 

ronio Aguilar. '

Secretaria general de la U niversidad Central.
A • fin de que se puedan expedir en tiempo oportuno las 

correspondientes papeletas para los exámenes ordinarios en el 
mes de Junio, se pone en conocimientq de los alumnos de las 
Facultades de esta Universidad que el'pago del segundo plazo 
de matrícula se hallará abierto en esta Secretaría general 
desde la fecha de este anuncio; debiendo verificarlo en el pe- 
í‘íodo más breve, y presentar asimismo los documentos nece
sarios para completar sus respectivos expedientes.

Madrid 1.® de Mayo de 187^L=E1 Secretario general, Pedro 
éle Alcántara García.

Debiendo verificarse en esta Universidad los ejercicios de 
oposición á la cátedra de .Historia natural vacante en la de 
Santiago, conforme á lo dispuesto por Real órden de de 
Marzo último, los opositores á la citada cátedra se presenta
rán en el dia 18 del corriente m e s , á las cinco de la tarde, en 
el salón de grados de la Facultad de Ciencias de esta Escuela 
para comenzar dichos ejercicios.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector se anuncia en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 20 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Madrid 1.“ de Mayo de 1872.=E1 Secretario general, Pedro 
de Alcántara Crarcía.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la p rovin cia  de Cáceres.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en su órden de 12 del ac tua l, he acordado señalar el 
dia 16 del próximo mes de M ayo, y horas de las doce de su 
mañana y una de la tarde, para proceder en este Gobierno, bajo 
mi presidencia ó de la persona que al efecto delegare, á las ter- 
í'eras subastas para la adquisición de materiales de conserva- 
ulon destinados á los trozos de carretera que á continuación se 
expresan durante el año económico de 1871-72.

Las subastas se celebrarán con arreglo á las instrucciones 
de 18 de Marzo de 1852 y 1." de Diciembre de 1858, y las mo
dificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose en la Adminis
tración provincial de Fomento de esta provincia de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre

teras á (}ue corresponden y los presupuestos de los acopios de 
ejecución y de contrata son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las subastas serán consecutivas, dando principio por la 
del trozo primero.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en las subastas será el uno por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metáli(;o ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que iireviene, la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo so celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licita dores con tal que no lia jen de 25 pesetas.

Cáceres 29 de Abril de 1872.=E1 Gobernador, Santiago Ez- 
querra.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia en 29 de Abril del 
año 1872 y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la parte de carretera de  á  .
comprendido en la misma en su trozo núm    que empieza
e n . . . . .  y concluye e n . . . . . ,  se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sújeccion á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la' proposición que se hciga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo- 
nenté á la  ejecución del expresado acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuestos d que se refiere
el anuncio anterior.

GONSERVACIOÑ.

Carretera de Sean Juan del Puerto á Cáeeres.—Trozo i .°— 
Desde Cáceres hasta el puente de A yuela.— Presupuesto de 
acopios, 7.544 pesetas.. ' '

Idem id.—Trozo 2.*"—Desde el puente de Ayuela hasta el 
confin do la provincia de Badajoz.—Presupuesto de acopios, 
7.438 pesetas y 42 céntimos.

D iputación p rov in cia l de Dugo.

Comisión provincial.
El dia 20 de Mayo próximo, y hora de las doce de su ma

ñana, deberá verificarse en esta capital la subasta de la im
presión, publicación y reparto del Boletin oficial de esta pro
vincia durante el próximo año económico de 4872 á 1873 bajo 
el tipo de 6.750 pesetas.

El acto tendrá lugar ante la Comisión provincial, en el sa
lón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia del Conta
dor de fondos provinciales y un Notario público.

Los que deseen mostrarse licitadores, entregarán sus propo
siciones en pliego cerrado al Sr. Presidente de la citada Comi
sión en el trascurso de la media hora anterior á la fijada para 
la subasta, arregladas al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañadas de la carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja sucursal de depósitos de esta provincia pre
cisamente la cantidad de 675 pesetas, ó sea el 40 por 400 de la 
señalada para el remate en el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales.

Lugo 26 de Abril de 4872.=-=El Vicepresidente, José Castro 
Freí re.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    se compromete á im prim ir, pu

blicar y repartir el Boletin oficial de la provincia de Lugo du
rante todo el año económico de 4872 á 4873, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el n ú m   de
dicho periódico correspondiente al d i a    por la cantidad
d e    pesetas (en letra); y en garantía de esta proposición
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el depó
sito de 675 pesetas y los documentos justificativos de poseer 
los elementos necesarios á que se refiere la condición 3.'’' del 
mencionado pliego.

Servirá de tijio para la subasta el de 47.400 pesetas, im 
porte á que aseieitdc el presupuesto de la obra.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas y el 
presupuesto se liallan de manifiesto en la Secretaría del ins
tituto.

Los licitadores tlirigirán sus proposiciones en pliegos cer
rados, con arreglo al modelo que al final se expresa, acompa
ñando á los mismos un documento que acredite haber consig
nado en la caja del establecimiento el 40 por 400 del tipo del 
remate.

La subasta tendrá lugar el dia 31 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho del Sr. ÍJirector de diclio. 
establecimiento.

Jaén 29 de Abril de 4872 =E1 Director, Luis Muñoz Cobo.̂ -̂  ̂
El Secretario, José Pocovi Estade.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   y residente e n    so

compromete á realizar las obras de reforma y reparación do 
la pared de fachada del Instituto do segunda enseñanza de esta 
(‘apital, sujetándose á los planos y pliegos de condi'^iones fa
cultativas y económicas aprobados, de que tiene pleno conoci
miento, por la cantidad de. (en letra).

(Fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

El dia 24 de Mayo próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta del servicio de bagajes de esta 
provincia durante el año económico venidero de 4872 á 4873, 
tjajo el tipo de 27.000 pesetas y demás condiciones que estable
ce el pliego que se halla de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales, y publicado en el Boletin núm. 50, corres
pondiente al dia 25 del actual.

El acto se verificará ante la Comisión provincial, en el sa
lón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia del Conta
dor de los precitados fondos j  un Notario público.

Los que deseen mostrarse licitadores, presentarán sus pro
posiciones, con entera sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, al Sr. Presidente de la Comisión en el trascurso de 
la media hora anterior á la señalada para la subasta, acompa
ñando la carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad de 
2.700 pesetas, ó sea el 40 por 400 del tipo fijado para el rema
te; en la inteligencia que será desechada toda proposición que 
carezca de este requisito, lo mismo que la que exceda de las
27.000 pesetas.

Lugo 26 de Abril de 4872.^E1 Vicepresidente, José Castro 
Freire.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   ofrece suministrar los bagajes que

ocurran en toda esta provincia durante el año económico 
de 1872 á 1873 por la cantidad d e . . . . .  (en letra) con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletin oficial de 
la misma n ú m    correspondiente al d ia    á cuyo efec
to acompaña la carta de pago que acredita haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos de la precitada provincia la 
cantidad de 2.700 pesetas que se requiere para mostrarse li-  
citador.

(Fecha y firma del proponente.)

Instituto  prov in cia l de segu n d a enseñanza de Jaén.
El Instituto provincial de Jaén saca á subasta las obras que 

comprende el proyecto formado para la reforma de la facliada 
del edificio.

A yuntam iento popular de Madrid.
Esta Excma. Corporación, de acuerdo con la Junta crea-ui 

en virtud de la ley de 29 de Junio de 4864 y reglamento para 
su ejecución de 47 de Abril de 4867, deseando cumplir las pres
cripciones en los mismos consignadas, y en uso de las atribu
ciones que además le competen con arreglo al art. 67 de la ley 
municipal vigente, invita á todos los señores propietarios def. 
ensanche de Madrid para que en el improrogable plazo de 39 
dias, contados desde la publicación por primera vez do este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , presenten en la Secretaría, 
de S. E. las observaciones que estimen convenientes, acompa
ñadas de los trabajos gráficos y datos que juzguen necesarios 
acerca del anteproyecto formado por el Ingeniero Ilutrísimo 
Sr. D. Cárlos María de Castro, con el fin de que examina
das que sean por una comisión nombrada al efecto, y teniéndoso 
en cuenta la división en zonas ya aprobada , así como las mo
dificaciones hasta el presente hechas y los derechos adquiridos 
é intereses legítimamente creados, pueda informar en un breve 
término sobre las instancias de los referidos señores propieta
rios, y ser elevado á proyecto definitivo el mencionado ante
proyecto.

Madrid 30 de Abril de 4872.=E1 Alcalde P residen te, Mar
qués de Sardoal. —5

Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la Sindicatura del ,Pósito de estíi 
capital, se sacan nuevamente á la venta, bajo los mismos pre
cios y condiciones que lian servido para las sul)a,stas verifica
das en los dias 45, 46, 47 y 49 del actual, los solares cuya nu
meración, situación, superficie y valoración se exjiresa en C'L 
siguiente estado:

número
SITUACION.

SUPERFICIE EN
VALOR.

del
solar.- M etrs.2 Piés.2 Pesetas.

Calle nueva desde el paseo 
de Recoletos á la otra nuo- 
Âa proyectada desde la de 
A lcalá, paralela á dicho 
paseo................................... 488‘43

!
i

6.287‘33' 442.228'9;l
9 Idem id ..................................... 428‘04 5.543‘30: 97.447'7(4

40 Idem con vuelta á la segun
da citada............................... 440‘76 5.672‘03 404.224'n2

45 Idem desde el paseo de Re
coletos á la plaza de la In- 
denendencia...................... 553'75 6.874‘95 404.632‘-í t

47 Idem id .................................... 433‘80 5.587‘48i 8 4.091‘58
49 Idem id..................................... 3o3U7 4.556‘66 i 68.577‘74
24 Idem id ..................................... 395‘74 ui.097‘26 ^ 84.748‘95
RO«tJ/v Idem id . . .................................. 404‘44' 5.205‘45̂ 64.677‘72
35 Idem id ..................................... 440‘82 5.677‘90 70.547‘4Í
36 Idem id .......... .......................... 449U3 5.406‘25 64.334‘38
37 Idem id . . ........... ...................... 40L72 5.174‘28 58.857‘44
38 Idem id..................................... 366‘23 4.747‘46: 50.356
39 Idem con vuelta á la citada 

plaza....................................... 334‘64 4.274‘54| 34.386

Las subastas se verificarán en las salas de remates de es
tas Gasas Consistoriales, á la una de la tarde, en los días si
guientes :

Remate de los solares 7, 9 y 40 el dia 3 de Junio próximo; 
remates de los solares 4o, 47, 49 y 24 en el inmediato dia 4, y 
los de los solares restantes el dia 5 del mismo mes.

Para ser admitido licitador será preciso acreditar ante el 
Presidente de la subasta haber consignado en la Tesorería mu
nicipal la cantidad equivalente al 5 por 400 del importe total, 
en que resulto valorado el solar que se desea, adquirir.

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación al contado ; y dichas dos terceras 
partes con aumento de 45 por 400 si las proposiciones son á 
plazos, con arreglo al pliego de condiciones que juntamente 
con el plano general y los parciales estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamienk) todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Madrid 30 de Abril de 4872.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de S ardoal.^E l Secretario, José Diccnta y Blanco. —2

Aprobados por la Junta municipal en 9 y II de Febrera 
de 4874 los impuestos sobre canalones, carruajes de lujo y ca
ballerías, se anuncia al público que el dia 40 d'el próximo Maya 
se empezarán á cobrar ]>or los recaudadores municipales, con 
arreglo á las tarifas adoptadas, y respectivamente por el se
gundo semestre del actual año económico en los referentes li 
canalones y último trimestre del mismo por lo que respecta á 
los carruajes y caballerías.

Desde dicho dia y en todos los laborables, de tres á cinco 
de la tarde, hasta el citado 40, se hallarán de manifiesto en hi 
Contaduría general las matrículas y cuotas que se imponen á 
los interesados para que, examinadas pcjr los que gusten, pueda 
proeederse á las rectificaciones legales á que pudieran dar lu
gar las oportunas reclamaciones.
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La cobranza se hará á domicilio; teniendo entendido que 
ei recaudador sólo está obligado á presentarse una sola vez en 
él á realizarla, y que los que no hubieran solventado sus cuo
tas en esta forma ó en la Tesorería municipal dentro del mes 
de Mayo, les serán exigidas por la vía de apremio con los re
cargos consiguientes á este procedimiento.

Madrid 30 de Abril de 187S.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal.=El Secretario, José Dicent a y Blanco. —^

Ayuntam iento p op u lar de P eñalver, 
provincia  de Guadalajara.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
V illa : su dotación consiste en 180 fanegas de trigo de buena 
especie y 30 pesetas por la Beneñcencia ; las primeras cobra
das por el Profesor term inada que sea la recolección, y las se
gundas por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Además 36 vecinos del inmediato pueblo de Irueste se hallan 
comprometidos y contribuyen con unas 30 fanegas de trigo, 
también de buena calidad, que quedan á favor del^ agraciado, 
con más lo  pesetas por la Beneficencia, sin perjuicio de que 
podrá hacer ajustes con el resto del pueblo de Irueste y Yéla- 
mos de Abajo que carecen de farmacia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntam iento de esta v illa , acompañadas de su correspon
diente copia del título profesional y hoja de méritos y servi
cios, hasta el dia 10 de Junio próximo en que se proveerá.

Peñalver 30 de Abril de 187^.=E1 Alcalde, Manuel Tri- 
jueque.

Alcaldía constitucional de Bailén.
D. Francisco de la Chica, Alcalde Presidente del Ayunta

miento'popular de esta ciudad.
Hago saber que habiendo hecho renuncia del cargo de Se

cretario del Municipio de ella, se anuncia la vacante con el 
sueldo anual de 1.750 pesetas, pagadas de los fondos dei Mu
nicipio.

Los aspirantes reunirán las circunstancias que se previe
nen en los artículos 98 de la ley municipal vigente, y presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas de los do
cumentos que previene el art. 100 de la misma, durante el tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que se publique este 
aauncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bailén 2Q de Febrero de 1872'.=Francisco de la Chica.

A lcaldía con stitu cion al de Fuensalida.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Fuensalida 

ha acordado contratar á partido cerrado un Profesor de Medi
cina y otro de Cirugía, con la dotación de 8.000 rs. el primero 
y 6.000 ei segundo, pagados 3.500 del presupuesto municipal 
y los 10.500 restantes por repartimiento vecinal cobrados por 
el Ayuntamiento y satisfechos por trim estres vencidos á lob 
Profesores, quedando á beneficio de estos los partos, golpes de 
mano airada y enfermedades sifilíticas.

La. población consta de 800 vecinos y dista cinco leguas de 
la capital, Toledo; 10 de la de Madrid, y una de la cabeza de 
liartido, que es Torrijos.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus solicitudes y 
hojas de méritos al Presidente de este Ayuntamiento en termino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín ofteial de la proviiica y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fiieiisalida "hS de Abril de 187S'.=E1 A lcalde, Pedro Martin 
Caro.

A lc a ld ía  c o u s t i tu c io n a l  d e  .Leou.
Ainoi izada esta Crrprracioii miiiiicipal por Real orden de 5 

du Febrero último y ova eontratar en subasta pública un em- 
p Metilo de 75.000 pcbelas con destino á la construcción de un 
DLiento ^übre el rio Berncsga, so crean 150 obligaciones al 
1 > rtador de á 500 pesetab cada una con un interés de un 10 
prr 100 anual, qiu* se adjudicarán á la par en la forma y con 
01 '̂  condiciones siguientes;

1.® La subasta de estas 150 obligaciones se verificará el 
cha 19 de Mayo próximo, á las doce elol dia, en la sala do se
siones de Ayuntamiento y ante esta Corporación en pliegos 
(‘errados, que podrán presentarse en el acto ó ántes en la Se- 
t'vretaría. de la misma.

5.® El pliego expresará en letra el n limero de obligaciones 
isiie se deseo ad q u irir , y un documento en que conste haberse 
eonsignado en la  Depositaría del Ayuntamiento el 5 por 100 
dcl importe de las obligaciones que se deseen adquirir.

3.® SI hubiese tomadores para mayor número de obligacio
nes que las necesarias para cubrir las 75.000 pesetas efectivas, 
se reiiajaráíi ai postor que mayor número hubiere pedido.

4.’' El pago de las obligaciones que adquieran los propo- 
uentes se verificará en cuatro plazos iguales , que serán : 1.* 
ili3 Junio, 20 de id., 10 de Julio y 1.“ de Agosto.

5.' AI satisfacerse el último plazo, recibirán los tomadores 
una lámima al portador por cada una de las obligaciones por 
i|ue se hayan suscrito con sus cupones coiTes})ondientes.

6.® El 10 por 100 de iriteres designado á las obligaciones se 
satisfará, á contar desde de Julio próximo, en dos plazos, 
•pee serán el 31 de Diciembre y 30 de Junio de cada año.

7.® Las obligaciones se amortizarán á la par en 40 años,
<'clebrando en cada uno de ellos dos sorteos , uno el 15 de Jn-
!LÍo y otro en igual dia de Diciembre; el primero que ha de
i-clebrarse lo será el 15 de Junio de 1873.

8.'̂  El Ayuntamiento consignará anualmente en sus presu
puestos las cantidades necesarias para el pago de intereses y 
amortización ;_y podrá, si sus recursos se lo perm iten, anti- 
• ‘i )ar la amortización en los plazos que crea convenientes.

León 28 de Abril de 187S.= E1 Alcalde, Pablo de León y 
Liusucla.—P. A. D. A. 0., Sotero Rico, Secretario.

H ospicio y  Colegio de Desam parados.
El dia 8 del^corrientc, á las dos de su tarde, se celebrará 

^tc establecimiento subasta pública del trapo viejo blanco 
' ' color y otros efectos inservibles. Dicha subasta se veriñ-
(‘m*á por pujas á la llana en la Dirección del mencionado asilo, 
y o jii presencia de los Sres. Diputados Visitadores, adjudicán
dose en el acto al mejor postor, que á la vez satisfará su im -
p o r t

M ad rid  2 de Mayo de i87S.=El D irector, Manuel Aledo.
—3

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a le s .
M.a.>7iríd[a

Copia certificada.—-Núm. 60. — Sentencia. - -  En la vi lía y 
c o r t e  d e  Madrid, á 6 do  Abril d e  1812:

«Vistos los autos ordinarios seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital, entre partes, de la una, 
en concepto de actor el Procurador D. Santos Medrano, en nom
bre de Doña María Martínez de Medina, vecina de esta capital, 
y de la otra, como demandado, D. Nicolás Tomás de Pastor, de 
la misma vecindad, cuyas diligencias á él respectivas se han 
entendido con los estrados del Tribunal por su no compare
cencia y rebeldía, sobre pago de 3.790 pesetas, siendo Magis
trado Ponente el Sr. D. Manuel Angel González:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte dictó en 13 de Julio del año 
próximo pasado:

Considerando que no aparece temeridad en Doña María 
Martínez en haber promovido este pleito y alzádose de la sen
tencia apelada, pues que aun cuando no ha producido prueba 
plena y acabada de su acción ha dado antecedentes en que 
fundarla:

Considerando que la Doña María solicitó en el segundo 
otrosí de su escrito de réplica, que sin perjuicio de su derecho 
en lo que tocaba á la acción ejercitada, y si se juzgase que el 
proceder de D. Nicolás Tomás de Pastor constituía una verda
dera defraudación, se mandara contraer el oportuno testimonio 
del tanto de culpa, y con audiencia del Promotor fiscal se for
malizase la correspondiente causa; y el expresado D. Nicolás 
en el suyo de alegato de bien probado pretendió se le conce
diese la autorización necesaria para proceder criminalmente 
contra quien hubiera lugar por la denuncia calumniosa conte
nida en dicho segundo otrosí, á cuyas solicitudes nada resolvió 
el Juzgado:

Y considerando que la referida sentencia apelada se dictó 
fuera del término leg a l;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia apelada en cuanto por ella se absolvió de la de
manda entablada por Doña María Martínez de Medina contra 
D. Nicolás Tomás de Pastor en reclamación de 15.160 r s . ; sin 
hacer especial condenación de costas de esta ni de la anterior 
instancia.

Declaramos no haber lugar al procedimiento crim inal pre
tendido por la Doña María ni á autorizar al D. Nicolás para 
querellarse de calum nia; dígase al Juez de prim era instancia 
D. Julián de la Cantera cuide de acordar resolución á todas 
las pretensiones de los litigantes y de dictar sus fallos dentro 
del término legal. Y publíquese esta sentencia en el Boletin 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos prevenidos en el 
artículo 4.194. de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mariano 
]^aury.=M anuel Angel Gonzalez.=Manuel Gregorio Jiménez.

Publicacion.=La precedente sentencia fué publicada por el 
Sr. D. Manuel Angel González, Ministro ponente en los autos 
y Magistrado de Sala segunda, cuando esta celebraba sesión 
pública hoy 6 de Abril de 187^, de que certifico.=José Cózzer.»

Es copia de su original á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de esta Audiencia. Y 
para que conste y se inserte en el Boletin oficial, pongo la pre
sente con la remisión necesaria que firmo en Madrid á 10 de 
Abril de 187^.=José Cózzer.

Juzgados de prim era instancia.
Albai «le Tórj2ie.'§.

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Alba de Tórmes y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que en este 
Juzgado y á instancia del Procurador D. Juan Perez Santos, 
en nombre y con poder bastante'de Román Nogal Oubino, ve
cino de esta v illa, se sigue pleito civil ordinario de mayor 
cuantía para que se le adjudiquen los bienes que constituyen 
la capellanía que fundó en la parroquial de San Juan de esta 
población Francisco Sánchez y aumentó Pablo Sánchez del 
Nogal, en cuyo pleito se llamaron por edictos y término de 30 
dias á las personas que se creyeran con derecho á los bienes 
de la indicada capellanía, habiéndose hecho parte en virtud de 
tal llamamiento el Procurador D. Ramón Lurueña, en nombre 
y con suficiente poder de D. Julián Bautista Jiménez, vecino 
de Madrid; y como haya espirado el término concedido, he 
acordado por providencia de este dia llamar por segunda y úl
tima vez á las personas que con derecho se crean á los bienes 
de la mencionada capellanía para que le ejerciten en este Juz
gado en la forma correspondiente en el término de 20 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo las parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alba de Tórmes á 16 de Abril de 1872,=Trifon 
Perez.=-Por su mandado, Alejandro Alvarez.

Alcá' .̂ar «le San «fnan.
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta villa 

de Alcázar de San Juan y ,su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

Segundo Rodelgo, vecino de Herencia, para que en término de 
nueve dias, á contar desde la fecha, se presente en este Juzga
do ó en la cárcel nacional del mismo á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre robo frustrado; 
prevenido que de no hacerlo se dará a la causa el curso que 
corresponda en su ausencia y rebeldía.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Abril de 187S.= 
Anastasio V indel.=Por mandado de S. S., F. Panadero.

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de 
Allariz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Bernardino 
Suarez Quintas, natural según dijo ser de los molinos conoci
dos por los de las Poplás, inmediatos al pueblo de xúrenzó, reino

de Portugal, de unos 1^ á 13 años de edad, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la últim a inserción de 
los edictos que sé publiquen en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado por la Escribanía del que autoriza, á respon
der á los cargos que le resulten en causa que se instruye sobre 
homicidio de su padre Benito é incendio de un molino de José 
Mendez del Briñal; con apercibimiento de que en defecto le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Allariz á 21 de Abril de 187S.—José 
Alvarez G arrasco.= Por mandado de S. S., Javier Rodríguez 
Lorenzo.

Bailajoz*
D. José Perez Gorjon, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Badajoz y su partido.
Hago saber que declarado necesario el concurso de acreedo

res á los bienes de D. Juan Antonio García por providencia 
de 21 de Marzo próximo pasado, por otra de 22 del corriente 
he mandado proceder al nombramiento de síndicos, y señalado 
para la celebración de la jun ta  en que este ha de tener lugar, 
el dia 18 de Mayo próximo y hora de las diez de la mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Y para que concurran á ella los acreedores que aun no se 
hayan presentado se expide el presente en Badajoz á de 
Abril de 187^.=  José Perez Gorjon. =  El Escribano actuario, 
Domingo Benito y Prani.

€alatay:u<l.

D.̂  Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Galatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón 
y edicto á'Tom ás Urgel, alias Pantalones, de estado casado, y 
vecino del pueblo de Embid de la R iv e ra , para que en el tér
mino de nueve dias se presente en las cárceles de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que pen
de en este Juzgado sobre muerte violenta de Vicente Garza; 
pues así lo tengo acordado en providencia de hoy; y  si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia , y en otro caso le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á ^9 de Abril de 187^. =  Pablo Rever
ter.—De su órden, Julián Díaz.

Déni».

D. Pedro María O rts, Juez del partido de Dénia.
Por el presente hago saber que en la causa criminal que 

en este Juzgado se sigue sobre sustracción de una carta sin 
franqueo que se entregó en la Administración de Gorreos de 
esta ciudad en ^9 de Octubre de 1870, dirigida á D. Juan Mar
tínez, en A rgel, y contenía unos décimos de billete de lote
r ía ,  he acoi’dado publicároste edicto en la G a c e t a , á  fin de 
que dado caso de que la citada carta haya sido detenida en al
guna de las Administraciones del tránsito ó sustraída de la 
m ism a, se sirva el Sr. Administrador de ella ponerlo en mí 
conocimiento dentro del plazo de 30 d ia s , á contar desde el de 
la publicación.

Dénia 29 de Abril de 187^.=Pedro María Grts.=^Por sif 
mandado, Ramón María Llobell.

Herrera del Duque.

D. Pelegrin García Alvarez, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Flores, de 
oficio carbonero, y Feliciano Lon, cazador, naturales de Fuente 
del Fresno y Almagro respectivamente, para que en el término 
de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue en unioii 
de otros siete por robo frustrado en la casa de D. Mariano 
G arcía, vecino de Talarrubias, en la noche del 11 del cor
riente .

' Dado en Herrera del Duque á 28 de Abril de 187^.=Pele- 
grin G, A lvarez.= E l actuario, Juan Priego.

Ma«Irid.—Cougrcsíj).

D.' Pantaleon Muntion y Pereira, Juez do prim era instancia 
del distrito del Gongreso de esta corte,

A todas las Autoridades civiles y militares hago saber que 
en mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito que refrenda 
se ha seguido causa criminal de oficio contra Ramón Cuevas 
Manjon, natural de Valles, hijo de José y Ramona, de 42 años 
do edad, jornalero, el cual ha vivido en la calle de la Alameda, 
número 4, principal interior, por lesiones á Manuel Contí; y 
habiendo sido sentenciado á un mes de arresto mayor y acce
sorias por los señores de la Sala tercera. Sección segunda, de 
esta Audiencia, é ignorando el paradero de dicho rematado 
con el fin de que tenga cumplimiento lo mandado, mego á di
chas Autoridades sn-^irvaii ¡iroceder á la busca y captura de 
dicho Román Cuevas Manjon, valiéndose al efecto de cuantos 
medios sean suficientes, remitiéndole con las seguridades con
venientes á la cárcel de esta villa y á mi disposición; pues eo 
así hacerlo adm inistrarán justicia.

Madrid 21 de Abril de 187i^.=Rafael Valdivieso.

Maclrifl.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se c ita , llama y em
plaza á D. Juan Gualberto Montes para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado á prestar una decla
ración en causa crim inal que se instruye contra ehperiódico 
El Jurado,

Madrid ̂ 7  de Abril de 487^-.^fEl actuario, Marrodan.

En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era instancí-í 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em~
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plaza á D. Juan Gualberto Montes para que en el término de 
nueve días se presente en dicho Juzgado á prestar una deela- 
racion en causa criminal que se instruye por varios sueltos pu
blicados en el núm. 110 del periódico El Jurado.

Madrid de Abril de 187^.=E1 actuario, Marrodan.

En virtud d*e providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Juan Gualberto Montes para quo en el término de 
uueve dias se presente en dicho Juzgado á prestar una decla
ración en causa criminal que se instruye por varios sueltos 
publicados en el núm. 109 del periódico El Jurado.

Madrid %1 de Abril de 187^.=E1 actuario, Marrodan.

MacErld.-Istclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y emplaza á los parientes de un jó ven de 11 á 18 
íiños, que en completo estado de embriaguez fué hallado en la 
calle de Santa Ana, en las inmediaciones á la casa núm. ^5, 
de nueve á diez de la noche del del actual, que al parecer 
era mozo de cuerda ambulante; que vestía pantalón y chaqueta 
de paño pardo en mal estado, chaleco de paño negro en mal 
estado, y gorra también de paño, sin ropas interiores y sin 
calzado, para que en el térm ino de tres dias se presenten á re- 
(‘onocerle en el anfiteatro anatómico del Hospital general, donde 
se encuentra cadáver, y á prestar declaración en la causa que 
se instruye en dicho Juzgado y por la Escribanía de D. Luis 
Escobar en averiguación de la identificación de dicho cadáver.

Madrid 30 de Abril de i81%.=El Escribano , por Escobar, 
Arizmendi.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se 
cita y llam apor una sola vez y término de seis, dias á José 
M uñiz, el cual tuvo su domicilio en la calle de San Juan, nú
mero 3, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzga
do, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos 
de la tarde, con el fin de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por la Escribanía de D. Luis López Velilla.

Madrid 30 de Abril de I87^.=V .‘* B.*=José Bermudez Oe- 
(lron.=El Escribano, Luis López.

ISSaaSrití.—li a tina  •
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a

mos , Juez de prim era instancia del distrito de la Latina, re
frendada por el Escribano D. Severiano de Diego y García, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia de Doña Ramona Fernandez Castelao y Méndez, hija 
de D. Gil y Doña Francisca, viuda de D. Saturnino Carvajal, 
que falleció intestada en esta capital, de la que era natural 
y vecina el % de Diciembre ú ltim o, para que en término 
de ^0 dias comparezcan en dicho Juzgado á usar del que se 
crean asistidos; prevenidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; y se advierte que se han presentado 
como herederos D. Isidro y D. Enrique Carvajal y Fernandez 
Castelao, hijos legítimos de la finada.

Madrid ^5 de Abril de 187^.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego.

M adrid.—Palacio .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Luis Vargas y Vargas para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en dicho Juzgadó á prestar una declaración 
en causa criminal que se le sigue por la Escribanía del que 
refrenda; bajo apercibimiento do que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^9 de Abril de 187^2.=E1 Escribano, Benito Cepeda.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Domingo López García 
y Vicenta Ibañez, vecinos de Carabanchel Bajo, para que den
tro del término de ^0 dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar las oportunas declaraciones en la causa que estoy instru 
yendo contra Francisca Mas y Belda sobre falso testimonio; 
pues así lo tengo acordado en dicha causa en providencia del 
dia de hoy.

Dado en Sagunto á ^5 de Abril de 187^. =  Enrique Ruiz 
Crespo.~Por su mandado, Dionisio Pertegáz,

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de L angreo, en Asturias.

Cumpliendo con el acuerdo de la junta general,, se abre el 
pago de un dividendo activo de 8 escudos por acción aplica
ble á los beneficios del último ejercicio, cuyo pago tendrá lu
gar en esta Dirección (calle de Alcalá, núm. S9), y en la Ad
ministración de Astúrias á presentación de las acciones bajo 
factura impresa que facilita la Compañía.

Madrid de Abril de 187^.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1769—^

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.

No pudiendo verificarse la jun ta general de accionistas 
convocada para el dia %1 de Abril por no haber concurrido el

suficiente número de señores socios á depositar sus títulos de 
la manera que prescribe el art. 3^ de los estatutos de esta So
ciedad, se cita nuevamente para el expresado acto, que con ar
reglo al art. 38 de los mismos estatutos habrá de verificarse 
sea cualquiera el número de los que concurran, el lunes ^7 del 
próximo Mayo, á las once de la m añana, en el domicilio 
social.

La jun ta se ocupará, según lo dispuesto en el mismo ar
tículo 38 y en el 4^ de los repetidos estatutos, de la memoria 
explicativa, de los actos administrativos del Consejo duraTite 
el año de 1871, y de las cuentas correspondientes al mismo 
que están á disposición de los señores accionistas para su de
tenido exámen.

Málaga ^4 de Abril de 187^.=E1 Administrador, Secretario 
general, Mánuel Casado. —%

Banco de Oviedo.
La Junta de gobierno, en cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 41 de los estatutos, ha acordado que se convoque á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia %8 de Mayo próxi
mo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á 
jun ta general.

Oviedo ^5 de Abril de 187^.= El Secretario, P. I ., Maxi
mino Elvira. X—1738

Sociedad española de Crédito Comercial.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
adquisición de los 41.933 piés de terreno que quedan disponi
bles en la manzana del barrio de Salamanca., el Consejo de 
administración de esta Sociedad ha acordado se saquen á su
basta á la una de la tarde del dia 10 de Mayo próximo, en las 
oficinas de la misma, Cláudio Goello, 13, segundo.

Madrid ^3 de Abril de 187; .̂—Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—1733

NOTIC IA S O FICIALES

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia % de Mayo de 187^.

HORAS.

5 de la m. 
9 de lam .

12 del dia. 
3 de la t .
6 de la t.  
9 de la  n.

A L T U R A

del
baróm etro 

reducida áO° 
y en  m ilím e

tros.

710,99
711,34
711,28
709,82
709,43
710,89

t e m p e r a t u r a  
y hum edad del a ire.

T E R M O M E T R O

Humede- 
Seco. cido.

10,8
18,0
22,0
25.4  
20,7
16.4

18,5
14.2
16.2 
12,8 
10,7

D IR E C C IO N

y clase del Tiento.

N . E . . . .
E ..............
E ..............
O........
N .............
N. E . . . ,

B r i s a . . 
Id em . . 
Id em .. .  
íd e m . .  
Calm a. 
V ien to .

EST A D O

del cielo .

Tem peratura m áxim a d e l a ir e , á la^ som bra...................................
ídem  m ín im a de i d ...................................... ................................................

D ife r en c ia . ............................. ................................. ..............
Tem peratura m ínim a de la tie r r a , á c ie lo  d e s c u b ie r to ... . . . .
Idem m áxim a a l s o l ,  á 1,47 m etros de la  t ie r r a ..   ....................
ídem  id . dentro  de una esfera  d e  c r ista l...........................................

D iferen cia ...................................................................................
L luvia en  la s  24 ú ltim as h o r a s , en  m ilím etros...............................

Celajería.
Idem .
Idem .
N ubes.
Cási desp .“ 
Idem .
. .  26,9
.0 10,1 
. .  16,8 

7,2 
36,0 

. .  54,0

. . 18,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia % de 
Mayo de 187^.

LOCALIDADES.

A L T U R A  

barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
T U R A

en grados 
centesi
males.

D IR E C C IO N

del

Tiento.

F U E R Z A

del Tiento.

E S T A D O

del cielo .

E ST A D O  

de la mar.

B ilb a o ........... 768,1 14,6 N. 0 . . . B r isa ___ C u b ierto . . P, oleaj
O viedo......... 768.G 10,0 N. E . . . )) Id em .......... ))
Goruña, 7 h. 768,7 14,3 N . E . . . V ie n to . . . Id em ........... De leva .
S an tiago. . . 770,7 18,9 N . E . . . Br i s a . . . . C elajes— »
Oporto . . . . 769,8 19,2 N . .......... C alm a. . . V a p o r e s ... A gitada
L isb oa .......... 768,2 18,0 N ............ Br i s a . . . . I d e m .......... B ella .
B a d a jo z .. . . )) 17,0 N  0 . . . Idem ......... D espejado. w
S. Fern., 7 h. 768,1 16,5 E. S .E I d e m . . . . Idem ........... Tranq.'^
S e v illa .......... 764,7. 21,0 N . E . . . C alm a. . . Idem ........... »
T arifa ........... 766,1 18,0 E ............ Brisa . . . . Idem  . . . Tranq. *
G r a n a d a .. . 767,9 16,5 0 ............ Calm a. . . I d e m ..
A lica n te . . . 768,0 19,2 S . E . . . . Br i s a . . . . A lg. nubes Tranq. *
M urcia......... ‘ 767,4 2 0 ,0 S. S. E . C alm a. . . N u b e s ----- »
T alencia . . . 767,0 23 0 0 ............ Bri s a . . . . D espejado. »
P a lm a .......... 765,8 18,2 S. E . . . . Id em .___ Cási cub.**. Tranq.
B a rc e lo n a .. 765,6 18,4 E ............ Idem ......... I d e m .......... Idem .
Z aragoza .. . » 14,8 N . O . . . V ie n to . . . D esp ejad o . »
S o r ia ............. 765,1 13,1 N B r isa ___ N uboso___ ),
B ú r g o s . . . . 768,8 14,8 N. Id em ......... Id e m ........... ))
Y a lla d o lid .. 770,2 15,9 N. 0 . . . Calma . . . D espejad o . x>
Salam anca.. 768,3 16.0 N . E . . . B r i s a . . . . I d e m ........... »
M adrid. . . . 767,4 18,0 E ........... Idem ......... C ela jería . . »
E scorial___ 769,7 15,7 N. 0 . . . Idem ......... C e la je s .. . .
Ciudad-Real 767,4 18,4 E, . . Calma . . . N u b oso___
A lbacete . . . 766,3 18,3 S ............ B r i s a . . . . N u b e s ___

= ) o o o O O O O o o c

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según  lo s  p artes r e c ib id o s , a y e r  llo v ió  en A lbacete.

' '"=3 00O0OQO0aerr i —

A yuntam iento  p o p u la r  de Madrid.
B e l p arte  rem itid o  en  este  d ia  p o r  la  In terven ción  d e l M ercado d® 

granos y  nota  d e  precios d e  a r tícu lo s  d e  consum o resulta lo  s ig u ien te ’
Carne de vaca , de 15 á 17 p esetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0 ‘8.8 la  lib ra ’ 

y  á 1 ‘57 el k ilógram o.
Idem de c a r n e r o , á 0‘65 p esetas la  lib ra , y  á 1 ‘43 e l k ilógram o.
Idem  de cord ero , á 1 ‘A3 pesetas e l kilógram o.
Idem  d e  tern era , d e  1 ‘37 á 2  p eseta s  la  lib ra , y  de 2 ‘97 á 4 ‘36 e l k iló 

gram o.
Tocino a ñ e jo , á  18 ‘50 p e seta s  la a rro b a ; á O ‘8 2  la  l ib r a , y  á 1 ‘7 8  el 

kilógram o.
Jamón, de 20  á 25 p eseta s  la  arroba; d e 1 ‘l 2 á 1 ‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 el kilógram o.
P an  de dos libras, de 0 ‘B5 á 0 ‘41 p ese ta s , y  de 0 ‘3S á G‘45 el k ilógram o.
Garbanzos, de 6 á 15 p esetas  la arrob a; de 0 ‘23 á 0 ‘70 1a l ib r a , y 

de 0 ‘50 á 1 ‘52 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘35 la  lib ra , y  d e  0 ‘50 

á O‘7 6 e l k ilógram o.

Arroz, de 5 ‘50 á 8 p esetas la  arrob a; d e  G‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 0 '6 S 
á O'76 e l kilógram o.

Lentejas, de 4 á 5 ‘5G pesetas la arrob a; de G‘23 á 0 ‘29 la lib ra , v  de O 50 
á 0 ‘63 el k ilógram o.

Carbón v eg eta l, de 1 ‘25 á 1 ‘50 p esetas  lá  a r r o b a , y  de 0 ‘10 á 0'13 eí 
kilógram o.

ídem  m ineral, de O'SI á 0 ‘94 p eseta s  la  arrob a , y  d e G ‘0 7 á 0 ‘íG el 
k ilógram o.

Cok, á G‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘G7 el k ilógram o.
Jabón , de 12  á 13 pesetas la arroba; d e O‘47 á O‘59 la  lib ra, y  de 1'Ot 

á 1 ‘28 e l kilógram o.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘5G pesetas la arrob a; d e  G‘G6 á G‘G8 la lib ra , y  

de 0 ‘1 B á 0‘17 e l k ilógram o.
T rigo , de 12 á 14 pesetas la  fan ega , y  d e  21*72 á 25‘34 e l hectólitro.
C ebada, d e  6 ‘62 á 7 pesetas la fan ega , y  d e  11*98 á 12*67 el h ec- 

tó litro .
N o t a .—Reses degolladas ayer.

V acas..................................................  ^39
C arneros........................................... 31

_ C o rd ero s........................................    795
Idem  le c h a le s .  .............................  66
T er n e r a s ...................  17

T o t a l ......................... 1 089

Su peso en lib ra s   8 2 .7 2 9 .~ Id em  en  k iló g ra m o s   38.060‘6 6 h

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ts. C énts,

T o led o ........................................................................ 2,538‘16
S e g o v ia ...................................................................... 1.504*49
A toch a ........................................................................ 2 .066Í0
A lcalá ó  carretera  d e  A ragón ................... i . 457*11
B ilb a o ...................................................................... 989'29
E stación  del M ed io d ía ...................................... 7.051‘51
Id em  d e l N o r te ..................................................... 2.895*16
D iligencias y  correos......................................... )■;
M atadero.— A rbitrio sobre las c a r n e s . . , 7.803*81

T o t a l .................................., 25.305*63

Lo qu e s e  a nu ncia  a i público  para su conocim iento .
M adrid 2 d e  M ayo d e  1872 . — El  A lca ld e  P r e s id e n te , M arques de 

Sard oa l.

P A R T E  NO OFICIAL

Ayer se recibieron los siguientes telegramas de adhesioo 
dirigidos al Gobierno de S. M. por Jas Corporaciones cpie 
expresan:

B a r c e l o n a  4 .“ de Mayo.—E l  Gobernador al Exemo. Sr. >.íí- 
nistro de la Gobernación:

«Esta tarde se me ha presentado una comisión del Círci^lo 
radical de esta capital, encargada de manifestarme el senii- 
miento de indignación con que el Círculo contempla la rebe
lión carlista, así como su decisión á cooperar al sostenimicnm 
de la dinastía y de las instituciones vigentes.»

C iu d a d - R e a l  3 0  de Abrü.~-El Gobernador a l Exccieiiií- 
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Director del Instituto, á su nombre y el de toda la de
pendencia, así como el Ayuntamiento de la villa de Oarrion, 
ofrecen su más .decidido apoyo al Gobierno de S. M.’

Cuenca 1.® de Mayo.— El Gobernador al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital se me ha presentado en 
este dia interesando de mi Autoridad signifique á V. E,, como 
]0  verifico, su sincera adhesión á la Monarquía y al Gobierno 
que rige los destinos del país, asegurando con levantado pa
triotismo que están dispuestos á todo género de sacrificios por 
la libertad, y á cuanto sea necesario para restablecer el órdmi 
injustamente turbado por el bando carlista.»

JÁTivA 30 de A b ril—El Alcalde de Albaida al Ex.nno. -fí- 
ñor Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad de esta, 
villa ofrecen al Gobierno incondicionalmente su apoyo para 
combatir la reacción y salvar la libertad é instituciones vi
gentes.»

Lugo % de Mayo.—El Gobernador al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Los Ayuntamientos de Vivero, Villalva, Paradela y Trla- 
castela ofrecen al Gobierno toda su cooiieracion y decidid(í 
apoyo para la conservación del orden y afianzamiento de las 
instituciones, suplicándome lo signifique á V. E.»

P o n t e v e d r a  3 0  de Abril.—El Alcalde al Exemo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Este Ayuntam iento, en vista del criminal intento de lo^ 
enemigos de la libertad al levantarse en armas contra las ins
tituciones vigentes, acuerda por unanimidad ofrecer al Gobier
no supremo de la Nación su adhesión y las seguridades de su 
leal y entusiasta cooperación en defensa del Código fundamen
tal y de la ilustre dinastía que felizmente nos rige. Tengo la 
honra de participarlo á V. E. por encargo del Municipio.»

Idem % de Mayo.—El Gobernador al Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Los Ayuntamientos del Rosal, M arin, Nigran, Bayona, 
Sayaen, Cuntís, Redondela, Porriño, Guardia y Carril han 
acordado ofrecer al Gobierno de S. M. su adhesión y decidido 
y entusiasta apoyo para combatir la sublevación carlista. 
que me apresuro á poner en conocimiento de V. E.»

S a n t a n d e r  1.® de Mayo.—El Gobernador a l Exemo. Sr. M i
nistro de la Gobernación:

«Tengo la satisfacción de participar á V. E. que la Exce
lentísima Diputación provincial acordó en sesión de ayer, en 
vista de las circunstancias por que atraviesa el país, con motivo 
de la insurrección carlista, ofrecer su apoyo moral y material, 
á S. M. el Rey y á su Gobierno.»
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V a l l a d o l i d  % de Mayo.—El Gíoberiiador al Exciiio Sr. ^íi- 
r.Istro de la Gobernación:

«El Ayuntamiénto de Medina del Canipo lia acordado por 
nnanim idad ofrecer su apoyo y adiiesion al Gobierno.»

ViLLAGAUCÍA 1." de ExciTLO. Sr. l\finistro de la Go
bernación :

«Este Ayuntamiento ofrece al Gobierno su adiiesion y su 
más decidido apoyo en defensa de la diiiaslía, de las institu- 
elones y del orden, protestando cnér^áeainenle contra el le
vantamiento carlista .= E l Alcalde, José María b’erro.»

ViLLANUEVA Y G e l t i i ú  1.* dc Mayo.—Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El A yuntam iento, Milicia ciudadana y gran número dc 
\ ecinos de esta v illa , al ver levantadas algunas partidas car
listas, se apresuran á ofrecer al Gobierno de S. M. su más de
cidida adhesión y el rirme propósito de defender á todo trance 
la:s instituciones que nos rigen, representadas por la dinastía de 
Saboya.—El Alcalde, Juan Bautista Simeón.»

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ha acor- 

liado, por virtud del levantamiento carlista y en vista de las 
«‘ifcunstancias que atraviesa la Nación, ofrecer al Gobierno de 
S, M. su sincero y leal apoyo en defensa del orden, la liber- 
lád y la dinastía.

Lo que tengo el honor de elevar á conoeimicnto de V. E., 
i'iiiapliendo el indicado acuerdo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcé ni ara do Abril
de 187^.=Excmo. Sr.=Jacinto Burgos.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento popular, Diputado provincial y Jefes de 

íá fuerza ciudadana de la villa de Pedroñeras, partido judicial 
de Belmonte, en la provincia de Cuenca , en las presentes cir
ce instancias por que atraviesa la Nación con motivo de la in
surrección carlista que ha estallado en algunas provincias, á

E. hacen presente que están dispuestoá y decididos á coad
yuvar con la mayor energía y á todo trance á sostener el ór- 
rí'-n público y á defender la libertad y las inslitueiones que fe
lizmente nos rigen, y al efecto desde los primeros momentos 
(i lie tuvieron noticia de dicha sublevación adoptaron las dis
posiciones más contenientes, y se establecieron patrullas y re
tenes á lin dc conservar la tranquilidad pública que disfruta 
e-te sensato y liberal vecindario, que esperan no será turbada; 
de lo que se dio cuenta al Sr. Gobernador civil do la pro- 
V Viicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pedroñeras de Abril
dc 187£.--Excmo. Sr.^^Eusebio Cañabate
íinnas.»

úña.^ -Siguen las

'Excmo. Sr. Presidente dcl Consejo de Minisicos:
«El que suscribe, Juez municipal de ishi de Yillacañas, 

• "OL*iado de los libi‘rales de la misma, jiisfameníe indignados 
H - uilra lú iníciiu })rnerMlcr de un partido que en su loca am bi- 
róm y sin reparar sus pa.sadas derrotas prueba una vez más 
á leñar dc luto y desolación á nuestra querida España, se 
r le ii en el incliulible deber do dirigirse á Y. E. manifestan-
0 ) rifrecerh’ su más decidido apoyo para c;l sostenimiento del

jen y allaiiyamicnto de las instituciorjos creadas por la glo- 
í'I'sa revolución de Setiembre.

Vlliaeañas "28 de Abril de '187S.---Natalio Jiinimcz.^'

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Esta Comisión provincial acordó en sesión dc ayer ofrecer 

m Gobierno supremo su leal y decidida coo|'»cra(;ion para com- 
hatir el criminal movimiento armado de los carlistas, y la se
guridad de su inquebrantable adhesión al Código fundamental 
de 1869 y á la ilustre dinastía de S aboya, hallándose resuelta 
á hacer toda clase de sacrificios en defensa de ámbas institu - 

iones.
Y tengo el lionor de elevarlo á su superior conocimiento 

■píira los i'fectos que estime oportunos.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Pontevedra de Abril
1872.--Excmo. Sr.=M anueI Somoza de la Pena.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento que tengo la honra de pre>klir, con el 

Yr. Juez mimic-qail, Jefes y Voluntarios de la Libertad dc esta 
vdhi, reunidos en este acto á excitación mía , han acordado, 
1 '-nos de] mayor entusiasmo, manifestar á Y. E. que se ha
dan dispuestos á defender la liberiad , la Constitución fiel 69 
y la dinastía de S. M. el Piey Amadeo I con las armas en la 
h uio, y aun á costa de los mayores sacriíicios si fuera nece- 
- ■’o. Lo que tengo la honra de poner en conocimiento de Y. E. 
.para que lo tenga presente y pueda utilizar los servicios de 
lo- buenos liberales de este pueblo, caso que fueren necesarios 
:vu"í combatir á los enemigos de la libertad y del Gobierno 

afortuuadamcnto rige los destinos de la Nación.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Pozo-Rubio 29 de Abril 

ce 1872.—Exrnio. Sr.—Facundo Mloran.»

Excmo. Sj\ Ministro de la Gobernación:
«La Comisión provincial en sesión celebrada en la noche de 

hrq/, tenienuo en cuenta las circunstancias extraordinarias en 
■que se halla la Nación, ha acordado ofrecer su apoyo al Go~
1 t‘rno de S, M. para todo cuarito contribuya al restablecimiento 
di ’ '̂rclcn dentro de las instituciones vigentes.

Lugo 27 de Abril de 1872,- -El Yieeprosidenre, José Castro.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :
«El Ayuntamiento de L ugo, en consideración al estado de 

y  •varbacion en que so hallan algunas ■mx>''-dn(d.as dc España, 
lui rnordado en sc-ion ihd dia d.c cvm* o:'t«c-r al Gobierno

do S. M. toda su cooperación y apoyo para sostenimiento del 
órdcn y las libertades conquistadas.

Lugo 28 de Abril de 1872.—Juan Paradela.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento que tengo el lionor de presidir ha acor

dado en sesión do hoy ofrecer al Gobierno presidido por Y. E. 
el más decidido apoyo para combatir la insurrección carlista y 
defender los intereses de la causa liberal.

Dios guarde á Ah E. muchos años. Montealegre 28 pie Abril 
de 1872.—El Alcalde,Presidente, Miguel García.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de mi presidencia y la compañía de 

AYlnutarios de la Libertad dc la misma tienen el honor de 
ofrecer al Gobierno que Y. E. dignamente preside su adhesión 
y apoyo más decidido en cuanto lo considere necesario para 
contrarestar á los constantes enemigos del orden y las insti
tuciones vigentes, habiendo hecho lo propio al Excmo. Sr. Du
que de la Torre al pisar el suelo navarro, poniéndose á su dis
posición y marcliar si lo considera necesario á la vanguardia 
del ejército liberal, y luchar con sus compañeros ingratos que 
debian avergonzarse de titularse navarros.

Peralta de Navarra 29 do Abril de 1872. Excmo. Sr.— 
El Alcalde, Anselmo García. =— El Jefe de la fuerza, Estéban 
Bakluz.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Comité progresista, el Ayuntamiento y los Amlimtarios 

do la Libertad de esta villa en la reunión entusiasta celebrada 
á las dos de la tarde han acordado ofrecer al Gobierno de S. M. 
todo su apoyo moral y material para contrarestar la insurrec
ción carlista hasta salvar las instituciones que nos rigen.

Al propio tiempo suplican á Y. E. se sirva proveerlos de 200 
fusiles para armar otros tantos voluntarios, asegurándole que 
los de Alagon tienen dadas muchas pruebas de su amor á la 
libertad y al órden.

Dios guarde á Ah E. muchos años. Alagon 28 de Abril 
de 1872.—El Presidente, Julián Blasco.=*El Secretario, Maria
no Andrés.—El Alcalde, Romualdo Manes.»

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Los que suscriben,' componentes el Ayuntamiento consti

tucional de la villa de A lberique, al ver levantados en armas 
á los enemigos de la libertad y de la dinastía, no pueden raé- 
nos de cumplir con un deber que su patriotismo les impone 
al manifestar á Â. E. su sincera y leal adhesión, y lo dispuestos 
que se hallan á cooperar con todas sus fuerzas al restableci
miento del órden, al sostenimiento de la libertad y al completo 
exterminio de los defensores del absolutismo.

Sírvase Â. E. admitir esta adhesión como la expresión ge- 
nuina de los sentimientos monárquico-liberales que animan á 
los individuos de esta corporación.

Alberiipie 29 de Abril de 1872.—Excmo. Sr.—Siguen las 
firmas.»

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Aíinistros:
«Los que suscriben, individuos del Ayuntamiento popular 

de esta villa del Picazo, partido de La Motilla del Palancar, en 
la provincia de Cuenca, é individuos de la fuerza ciudadana de 
la misma, por sí y en representación de todos los demás libe
rales en olla establecidos, á Â, E. respetuosamente se dirigen 
manifestando que í*on profundo disgusto é indignación ven que 
por varios puntos do su querida Nación española se van le
vantando partidas en sentido contrario á las sagradas institu
ciones í|iie nos rigen, prometiéndose los perturbadores que [las 
componen hacer infeliz aquel pueblo que pudo un dia dado 
desti’iiir las opresoras cadenas que le agobiaban y simbolizar 
la libertad actual con la excelsa persona de D. Aniadeo de Sa
boya, nuestro querido Rey.

Si algunos malos españoles, alentados por seres justamente 
expatriados, olvidándose de lo que á sí mismos se deben y de 
los inmensos beneficios recibidos desde la revolución de Se
tiembre de 1868, pretenden mancillar la lionra de la patria y 
á las personas que como Gobierno dignamente la representan, 
apelando para ello á los medios de la fuerza, tan repugnantes á 
los liornbres honrados, sepan que el pueblo español en lo ge
neral, y con él los firmantes y demás individuos á quienes re
presentan, los desprecia, y con toda la energía de su alma re
chazan tan groseras maquinaciones, producto de séres desna
turalizados é ingratos.

Este Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad y demás 
liberales, que ninguno cedo en lealtad , faltarian á sus más 
sagrados deberes si no se apresurasen á manifestar á Ah E., 
como Presidente del Consejo de Aíinistros, que cuente el Go
bierno y su primera persona desde luego con todo su a p o y o  y 
protección en cnanto valgan , asegurándole estar dispuestos á 
los sacriíicios que reclama Ja patria y su prosperidad.

Sírvase V. E. acoger benévolo esta manifestación nacida, de 
los mejores sentimientos y del más acendrado patriotismo h á -  
cia las actuales instituciones.

Picazo 21 de Abril de 1872.— Excmo. Sr. — Siguen las 
firmas.»

La Academia Matritense dc Jurisprudencia celebra sesión 
práctica pública hoy viernes, á las ocho de la noche. Conti
nuando la discusión de la Alemoria del Sr. Ondovilla, usarán 
de la palabra los Sres. González Oastejon y Suarez Inclári.
 Se ha publicado el núm. 8.° de la Pisvísta de Archivos, B i
bliotecas y Museos, correspondiente al 30 de Abril ú ltim o , que 
contiene los artículos siguientes :

La Biblioteca de Sevilla.
Noticias.—Nombramiento de un Aspirante para el Archi vo 

Histórico Nacional.—Declaración sobre las facultades de pos 
Rectores en las Bibliotecas universitarias.--Fallecim iento de 
un Aspirante de la Biblioteca de A^alencia. -Establecimienh*

de una Biblioteca en ITuelva, y cesión a la misma de libros du
plicados de la de Sevilla.

Fondos de los establecimientos.—Documentos más principa
les que encierran los Archivos de la Universidad de Salaman
ca (conclusión).

Variedades.—Embajada de Otón I á Abderrahman III (con
tinuación).

Preguntas.—Perez Bayer (Francisco).—Dineros de plata.’-  
Palomarcs (Francisco Javier de).—Galendacioii francesa.—Die
go de Párraga.

Respuestas.—-Azaguaria.—Híspalis.
Movimiento hibliográfico y arqueológico.—Anuncio.

A nuncios.

PAllA SATISFACER LOS DESEOS DH VARIOS COMISIONADOS DE L I-
bros se han hecho las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. AI. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. S e rra , que se halla de venta en el 
despacho de la  Imprenta Nacional.

Pesetas,

Un re tra to   1
Aminticinco i d . . .  18‘75 ó sea con un 2Sí por 100 de rebaja.
Gincuenta id  8o ó sea con un 30 por 100 de id.

Con las mismas rebajas de 25 y 80 por 100 se expenden ei\ 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Aíadrid, 
cuando los pedidos sean de 25 y 50 ejemplares respectivamente.

A d m in i s t r a c i ó n  y  c o n s e r v a c i ó n  d e l  r e a l  s i t i o  d e  s a n  L o 
renzo.—El dia 11 del próximo mes de Mayo, desde las doce 

á la u n a  de la mañana, se subastarán en el local de esta Admi
nistración del Real Patrimonio de San Lorenzo del Escorial las 
leñas gruesas y menudas procedentes de la limpia del arbola
do del Parque de la Casita de Abajo, en este Real Sitio.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las oílci-^ 
ñas de esta Administración.

San Lorenzo del Escorial 28 de Abril de 1872.=E1 A dm i
nistrador-Conservador, José Parareda y García. X—1768—2-

VIDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. P. M.
Fr. Fernando de Yalverde, de la órden de ermitaños de 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folii', 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número, 

se darán gratis.
Al ñnal se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo inénos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve itingun pedido do provincias si no se acompaña 

el importe de 10 entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. AYilentii 

Rozalen, calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

Cl í n i c a  m é d ic a  d e l  d r .  d . to m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  _ se-  
gunda edición, corregida y aum entada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos dc 500 á 600 páginas, en tam a
ño común y en buenos caracteres tipográficos.

Aliéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 72 rs., correspondiendo 25 al tomo 1.®, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Aladrid en las 
librerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa Ana); de 
Moya y Plaza (calle de Carretas), y de Dur¿in (Carrera de San 
Jerónimo); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Aíeclicina, con dos reales de aumento en eadM 
tomo por causa del porte.

Se admiten también pedidos encasa del autor, calle drd Ca
ballero de Gracia, 81, principal, por carta que exprese bien si- 
dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó sellos 
de franqueo.
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S a n to  d e l  dia.-

La Invención de la Santa Cruz.

Cuarenta H oras en  la  parroquia de S .nía Cvwz.
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E s p e c tá c u lo s .

ĉ e 2a. — La función se anuncitirá [lot
eárteles.

Teais’cj y €ia*c© «le Slaslrisl.—Hoy no liny función,- 
Aíañana Pdgoleto, ópera en cuatro actos..

f é r e t r o  d o  S a —A las ocho y media de la no
che.—La voz de la patria.— Don Tomás.—Baile.

T e a t r o  M artS sa (Santa Brígida, núm. 8 ) .— A  las odio 
y media de la noche. — Función 228 de abono.- 
Turno p a r .— La comedia de mágiR en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, titulada La leyenda ded 
diablo.

d e  —A las ocho y media dc la no
che. — El Dos de Mayo.—Zaragoza.— La batalla de Vi
toria.—Sin saber cómo n i cuándo.

C i r e o - t e a í r o  f ie  P r i c e .—A Las ocho y media de la no
che.—Gran función, en la que tomarán parte los prin- 
cijiales artistas dc la compañía y los célebres herma
nos .Leones.

cié — A las ocho de la no-
che. — Revista de Madrid. — Baile. — A  las nueve: Ei 
Alcalde de Mostoles. — B a ile .- - ih  las diez: Revista dc 
Madrid.—Baile.- A  las once: Cumplimientos enire sol
dados.—Baile.

Crasa «le ele cera (Carrera de San Je
rónimo, núm. 28J.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Yénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y  los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por primera vez, reproducción en cera de-i 
grandioso cuadro de Rubeiis El rapto de Proserpiníu-— 
b el anochecer hasta las once.--Entrada 2
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